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CONVENIO 

Entre el Reino de España y los Estados Unidos de América sobre cooperación para la 
Defensa, Anejos y Canjes de Notas anejas al mismo, hecho en Madrid el 1 de diciem- 
bre de 1988. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 16 de marzo de 1989, ha tenido entrada en 
esta Cámara, a efectos de lo dispuesto en el artículo 94.1 
de la Constitución, el Convenio entre el Reino de España 
y los Estados Unidos de América sobre cooperación para 
la Defensa, Anejos y Canjes de Notas anejas al mismo, he- 
cho en Madrid el 1 de diciembre de 1988. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío de este Con- 
venia a la Comisión de Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto en el artícu- 
lo 107.1 del Reglamento del Senado, que el plazo para la 
presentación de cualquier tipo de propuestas terminará 
el próxlmo día 30 de marzo de 1989, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 del 
Reglamento del Senado se inserta a continuación el texto 
remitido por el Congreso de los Diputados, encontrándo- 
se la restante documentación a disposición de los señores 
Senadores en la Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 16 de marzo de 1989.-El Prcsiden- 
te del Senado, José Federico de Carvajal Pérez.-La Se- 
cretaria primera del Senado, Mana Lucía Urcelay López 
de las Heras. 

CONVENIO ENTRE EL REINO DE ESPANA Y LOS ES- 
TADOS UNIDOS DE AMERICA SOBRE COOPERACION 

PARA LA DEFENSA 

PREAMBULO 

El Reino de España y los Estados Unidos de América, 
Estados'Parte en el Tratado del Atlántico Norte; 

Unidos por el común ideal de respeto a los principios 
de la democracia, las libertades individuales y el imperio 
de la Ley; 

Reafirman su fe en los propósitos y principios de la Car- 
ta de las Naciones Unidas y su deseo de vivir en paz con 
todos los pueblos y todos los Gobiernbs; 

Reconocen que la seguridad y plena integridad territo- 
rial de España y los Estados Unidos de América contri- 
buyen al mantenimiento de la paz y a la seguridad de 
Occidente: 

Afirman que su coopeación para la defensa está basada 
en el pleno respeto a la igualdad soberana de cada país y 
comporta obligaciones mutuas y un reparto equitativo de 
cargas defensivas; 

Y resueltos a mantcncr esa coopcración para la defcn- 
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sa en el marco bilateral y en el de su participación en la 
Alianza Atlántica: 

Convienen lo siguiente: 

CAPITULO 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO UNO 

1.  Las Partes mantendran y desarrollarán su coopera- 
ción, para la defensa, bilateralmente y en el marco del 
Tratado del Atlántico Norte, al servicio de los principios 
y objetivos expuestos en el Preámbulo de este Convenio 
de Cooperación para la Defensa. 

2 .  A tal efecto, ambas Partes promoverán su coopera- 
ción para la defensa común y se informarán, cuando sea 
necesario, de las acciones que emprendan para la conse- 
cución de estos objetivos y se consultarán sobre otras que 
puedan adoptar, conjunta o separadamente, con esta 
finalidad. 

ARTICULO DOS 

1. Ambas Partes reafirman que el mantenimiento de 
la seguridad y plena integridad territorial respectivas, y 
la continuación de una fuerte relación defensiva entre 
ellas sirven a su interés común, contribuyen a la defensa 
de Occidente, y ayudan a la conservación y desarrollo de 
su capacidad individual y colectiva para resistir un ata- 
que armado. 

2. A tal fin, Espafia concede a los Estados Unidos de 
América el uso de instalaciones de apoyo y otorga auto- 
rizaciones de uso en el territorio, mar territorial y espa- 
cio aéreo españoles para objetivos dentro del ámbito bi- 
lateral o multilateral de este Convenio. Cualquier uso que 
vaya más allá de estos objetivos exigirá la autorización 
previa del Gobierno español, Las anteriores autorizacio- 
nes se llevarán a cabo según lo dispuesto en los Capítulos 
11 y 111 de este Convenio. 

3.  Las Partes reconocen la importancia de mantener 
programas de intercambio, de ensefianza y de adiestra- 
miento militar para instrucción de personal de las Fuer- 
zas Armadas, en los términos que acuerden los organis- 
mos competentes de ambas. Igualmente, las partes po- 
drán acordar, cuando las circunstancias lo aconsejen, pro- 
gramas de cooperación en el campo de la asistencia mi- 
litar y ,  en especial, la financiación para la compra de ar- 
mamento, material y equipos. 

ARTICULO TRES 

Ambas partes reconocen la importancia de la coopera- 
ción industrial y tecnológica en el campo de la defensa 

para el reforzamiento de la defensa común. La coopera- 
ción en este terreno será objeto de un acuerdo separado. 

ARTICULO CUATRO 

El Estatuto de las Fuerzas Armadas de cada una de las 
Partes que, para cumplimentar lo establecido en este Con- 
venio, ejerzan sus actividades en el territorio de la otra 
Parte quedará regulado por las disposiciones del Conve- 
nio sobre el Estatuto de las Fuerzas Armadas de la'OTAN 
y de los Capítulos IV y V de este Convenio. 

ARTICULO CINCO 

El intercambio de la información relacionada con equi- 
po o documentos vinculados al desarrollo del presente 
Convenio estará en consonancia con el Acuerdo de protec- 
ción de la información clasificada que se encuentre en 
vigor. 

ARTICULO SEIS 

Representantes de los Estados Mayores Conjuntos de 
España y de los Estados Unidos de América mantendrán 
los contactos necesarios y se reunirán periódicamente con 
el objeto de conseguir la mayor eficacia en la cooperación 
militar. 

ARTICULO SIETE 

Se establece un Comité Permanente para asegurar la 
necesaria coordinación entre las partes en el desarrollo 
del presente Convenio y para estudiar y resolver, en su 
caso, las cuestiones que plantee su aplicación. 

El Comité Permanente estará presidido pck Represen- 
tantes de los respectivos Departamentos de Defensa y con- 
tará con una doble Vicepresidencia designada por los res- 
pectivos Ministerios de Asuntos Exteriores. Su organiza- 
ción y funcionamiento serán desarrollados para tratar de 
modo eficaz y rápido los problemas que pudieran susci- 
tarse y para fomentar la cooperación para la defensa en 
los asuntos de su competencia a que se refiere el presente 
Convenio. 

ARTICULO OCHO 

1.  De acuerdo con lo establecido en el artículo dos de 
este Convenio, España concede a los Estados Unidos de 
América, para fines militares, la utilización y manteni- 
miento de instalaciones de apoyo (en adelante IDAS) en 
las Bases y Establecimientos relacionados en el Anejo 2. 
Dicha utilización y mantenimiento se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo 11 de este 
Convenio. 
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2. También de acuerdo con lo establecido en el artícu- 
lo dos, España concede a los Estados Unidos de América, 
para fines militares, de conformidad con lo dispuesto en 
el Capítulo 111 y en los Anejos 3, 4 y 5 de este convenio, 
autorizaciones de uso en el territorio, mar territorial y es- 
pacio aéreo, así como de otras instalaciones españolas. 

3. La descripción general y las finalidades de las IDAs 
existentes en las Bases y Establecimientos se especifican 
en el Anejo 2 de este Convenio. En el Comité Permanente 
se mantendrá un inventario actualizado de los terrenos o 
construcciones que constituyen cada una de las IDAs, el 
cual expresará la función específica de cada una de ellas. 

ARTICULO NUEVE 

El Gobierno español asume la obligación de adoptar las 
medidas de seguridad que garanticen el ejercicio de las 
funciones citadas en el artículo anterior, sin perjuicio de 
lo establecido a este respecto en el Capítulo11 de este 
Convenio. 

ARTICULO DIEZ 

Las Partes acordarán el nivel máximo de Fuerzas que 
se autoriza al Gobierno de los Estados Unidos de Améri- 
ca a situar en España. Las Autoridades de los Estados Uni- 
dos de América informarán periódicamente a las españo- 
las de las unidades y personal que se encuentren realmen- 
te en España. Estos requisitos se llevarán a cabo de acuer- 
do con lo especificado en el Capítulo 11 de este Convenio. 

ARTICULO ONCE 

1. El almacenamiento de municiones y explosivos se 
efectuará de acuerdo con las normas que se establecen en 
el Capítulo 11 de este Convenio. 

La instalación, almacenamiento o introducción en 
territorio español de armas nucleares o no convenciona- 
les o sus componentes, quedarán supeditados al acuerdo 
del Gobierno español. 

2. 

ARTICULO DOCE 

1, En caso de amenaza o ataque exterior contra cual- 
quiera de las dos Partes que esté actuando conforme a los 
objetivos mencionados en el párrafo 2 del artículo dos de 
este Convenio, el momento y modo de utilización de los 
apoyos a que se refieren los Capítulos 11 y 111 de este Con- 
venio serán objeto de consultas urgentes entre ambos Go- 
biernos y se determinarán por mutuo acuerdo, sin perjui- 
cio del derecho inherente de cada Parte a la directa e in- 
mediata legítima defensa. 

2.  El Gobierno español y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América concluirán acuerdos sobre uso, en 
tiempo de crisis o guerra, de instalaciones, territorio, mar 

territorial y espacio aéreo españoles por los Estados Uni- 
dos de América en apoyo de los planes de refuerzo de la 
OTAN. 

ARTICULO TRECE 

Tal como establece el artículo siete, la coordinación 
permanente entre ambas partes y la resolución de los pro- 
blemas que puedan surgir en la aplicación de este Conve- 
nio y que no puedan ser solucionados dentro de la com- 
petencia de las Autoridades españolas y norteamericanas 
directamente responsables, se efectuará a través del Co- 
mité Permanente. 

ARTICULO CATORCE 

1. En caso de retirada de las Fuerzas de los Estados 
Unidos de América prevista en el artículo sesenta y nue- 
ve del presente Convenio, tal retirada se llevará a cabo de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo11 de este 
Convenio. 

2. A partir de la notificación escrita de terminación 
prevista en el artículo sesenta y nueve de este Convenio 
las Partes efectuarán consultas de acuerdo con el Capítu- 
1011 a fin de que las Fuerzas Armadas espanolas hagan 
los planes necesarios para evitar repercusiones negativas 
en sus actividades, teniendo en cuenta las propiedades 
muebles que las Fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica proyecten ofrecer para su enajenación en España. 

ARTICULO QUINCE 

Las partes reconocen que nada en este Convenio dero- 
gará el derecho inmanente de España, de acuerdo con el 
Derecho Internacional, a adoptar las medidas necesarias 
para salvaguardar su seguridad nacional en situaciones 
de emergencia. 

CAPITULO 11 

Instalaciones de apoyo 

ARTICULO DIECISEIS 

1. Las Bases y Establecimientos relacionados en el 
Anejo 2 de este Convenio estarán bajo mando español. 
Sólo ondearán la bandera y las insignias de marido espa- 
ñolas en estas Bases y Establecimientos. 

El régimen interior de cada Base o Establecimiento se 
regirá, en lo concerniente a.la relación bilateral, por nor- 
mas acordadas entre el Mando de la base y el Jefe de las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América. Estas normas 
y sus modificaciones posteriores serán sometidas al Co- 
mité Permanente, que podrá no aprobarlas o determinar 
cambios en las mismas. 

- 3 -  



Núm. 282 

2.  Todas las IDAs utilizadas por las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos de América en dichas Bases o Estableci- 
mientos estarán bajo la responsabilidad de un Jefe de las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América en cada Base 
o Establecimiento el cual ejercerá el mando y control so- 
bre dichas fuerzas incluyendo su equipo, material y los lo- 
cales utilizados exclusivamente por ellas. 

3. El Mando de la Base o Establecimiento y el Jefe de 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América estaciona- 
das en los mismos, en relación directa, asegurarán que al 
nivel adecuado se mantengan los contactos necesarios y 
se establezca la coordinación precisa para el cumplimien- 
to de lo especificado en este Convenio. 

El Mando de la Base o Establecimiento, o la perso- 
na por él designada, tendrá acceso a todas las IDAs. El 
Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos mantendrá in- 
formado al Mando de la Fase o Establecimiento de las 
áreas dentro de las IDAs en las que exista equipo e infor- 
mación criptográficos u otro equipo e información clasi- 
ficados. El acceso a estas áreas se hará de acuerdo con los 
procedimientos que se convengan. 

5. El Mando de la Base o Establecimiento será infor- 
mado de los tipos de equipo y material y de los tipos y 
cantidades de armas existentes en cada IDA, y será noti- 
ficado de los cambios importantes que se produzcan en di- 
chos tipos o cantidades. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 2 de 
este Artículo, corresponde al Mando de la Base o Es- 
tablecimiento: 

4. 

6 .  

6.1. Establecer las normas generales de la Base o 
Establecimiento. 

6.2. Relacionarse con las Autoridades locales españo- 
las y con las adecuadas instituciones públicas o privadas 
en asuntos oficiales relacionados con la presencia de las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América en la Base o Es- 
tablecimiento, tras consulta, cuando sea necesario, con el 
Jefe de las citadas Fuerzas. 

6.3. Establecer las medidas de seguridad, de acuerdo 
con el Artículo Diecisiete. 

7. Las Fuerzas Armadas españolas serán las encarga- 
das de rendir los honores militares. Sin embargo, podrán 
rendirse conjuntamente cuando así lo acuerden el Mando 
de la Base o Establecimiento y el Jefe de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América, de conformidad con las 
normas establecidas por el Comité Permanente. 

ARTICULO DIECISIETE 

1. De acuerdo con las disposiciones del Artículo Die- 
ciséis, la seguridad de cada Base o Establecimiento 
corresponderá al Mando de los mismos. 

2. De acuerdo con el párrafo 2 del Artículo Dieciséis, 
el Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos de América 
será responsable de la seguridad interior en lo que afecte 
al personal, equipos, material y locales utilizados exclu- 
sivamente por dichas Fuerzas. Las disposiciones que 

adopte deberán estar en consonancia con las medidas de 
seguridad establecidas por el Mando de la Base o Esta- 
blecimiento. El Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América podrá autorizar al personal correspondiente 
a portar armas, con sujeción a la autorización española 
en las condiciones que se establezcan en la norma regu- 
ladora mutuamente acordada para la Base o Estable- 
cimiento. 

3. En las normas generales citadas en el párrafo 5.1 
del Artículo Dieciséis se establecerán los procedimientos 
para facilitar la entrada y salida de las personas autori- 
zadas y de sus vehículos. Con independencia de las que 
pueda conceder el Comité Permanente o el Mando de la 
Base, existirán cinco clases de autorizaciones referidas al 
siguiente personal: 

3.1. Personas con acceso autorizado por razón de su 
condición. Son los miembros de la fuerza, el elemento ci- 
vil y las personas dependientes de ambos que posean la 
documentación apropiada que acredite dicha condición. 
Esta documentación será válida para la entrada y salida 
de todas las Bases y Establecimientos especificados en el 
Anejo 2 de este Convenio. 

3.2. Personas con acceso autorizado por razón de su 
actividad en la Base o Establecimiento, dotadas de una 
tarjeta de identificación, expedida por el Mando de la 
Base o Establecimiento por el tiempo que dure esta acti- 
vidad, a petición del Jefe de las Fuerzas de los Estados 
Unidos de América. 

3.3. Personas con acceso autorizado temporalmente a 
las zonas residenciales, sociales y recreativas, a petición 
de los miembros de la fuerza o el elemento civil. 

3.4. Personas que sean miembros de la tripulación de 
buques de las Fuerzas de los Estados Unidos de América, 
para su acceso a la Base Naval de Rota. 

Otros miembros de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos de América, empleados civiles de éstas y 
personas dependientes de unos y otros para la utilización 
del transporte autorizado en aeronaves operadas por o 
para las Fuerzas de los Estados Unidos de América, o para 
acceso a las IDAs sanitarias de los Estados Unidos de 
América, periva aprobación del Jefe de las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América. Para hacer uso de esta auto- 
rización de acceso ocasional, bastará con la exhibición de 
la correspondiente documentación de identidad norte- 
americana. 

3.5. 

4. El jefe de las fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica proporcionará al Mando de la Base o Establecimien- 
to personal cualificado para facilitar la identificación y la 
entrada y salida del personal y los vehículos de los Esta- 
dos Unidos de América, así como para llevar a cabo el re- 
gistro de los mismos, en caso necesario, en los puntos de 
control de acceso. 

5. El Mando de la Base o Establecimiento y el Jefe de 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América podrán es- 
tablecer acuerdos para la prevención y extinción de in- 
cendios, mantenimiento de las adecuadas condiciones sa- 
nitarias en la Base o Establecimieto y cooperación en caso 
de desastre público. 
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ARTICULO DIECIOCHO 

1. La informaci6n de interés para España que se ob- 
tenga en las IDAs dedicadas a la obtención de informa- 
ción deberá ser compartida en modo y tiempo útiles. 
Cuando las Autoridades españolas lo consideren conve- 
niente, podrá participar personal español conjuntamente 
con el de los Estados Unidos de América en dichas IDAs, 
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 4 del artícu- 
lo dieciséis. 

2 ,  Las modalidades de la participación a que se ha he- 
cho referencia en el párrafo 1 de este artículo y los pro- 
cedimientos a seguir {para compartir la información ela- 
borada se especificarán en normas reguladoras mutua- 
mente acordadas. Asimismo, se podrán asignar oficiales 
de enlace españoles entre Mandos españoles y de los Es- 
tados Unidos de América cuando ambas Partes lo acuer- 
den. 

3. A iniciativa de ias Autoridades españolas, se esta- 
blecerán consultas con las de los Estados Unidos de Amé- 
rica para determinar la posibilidad de la participación es- 
pañola en el funcionamiento de otras IDAs. Las modali- 
dades de. dicha participación, incluido el adiestramiento, 
serán especificadas en acuerdos mutuamente convenidos. 

4. En respuesta a peticiones formuladas por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América a través del Comité 
Permanente, corresponderá a las Autoridades españolas: 

4.1. Autorizar cualquier variación significativa en la 
finalidad o en el modo de utilización de una IDA, así como 
el montaje de nuevos equipos de importancia que puedan 
implicar un incremento notable en la capacidad de una 
IDA. 

4.2. Aprobar las normas para la entrada y visita a las 
Bases o Establecimientos de personalidades y funciona- 
rios de los Estados Unidos de América que no tengan au- 
toridad directa sobre las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América estacionadas en España. 

4.3. Establecer las normas para el acceso a las Bases 
o Establecimientos de personal militar de terceros países 
que esté embarcado en buques o aeronaves de las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América. 

4.4. Autorizar la entrada en las Bases o Establecimien- 
tos de personas de tercera nacionalidad no incluidas en 
el párrafo anterior. 

. 5 .  Excepcionalmente y a solicitud en el Comité Per- 
manente de las Fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca debidamente razonada y detallada, el Gobierno de Es- 
paña podrá autorizar aumentos temporales sobre el Ni- 
vel total de las Fuerzas acordado para cada Base o Esta- 
blecimiento, así como cambios en la naturaleza de éstos. 

Los aumentos dentro de los niveles totales especifica- 
dos para cada Base o Establecimiento no necesitan de la 
autorizacibn del Gobierno español. 

El Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca mantendrá informado al Mando de la Base o Estable- 
cimiento de las modificaciones significativas que vayan a 
producirse en los niveles de fuerza efectivos y le comuni- 

:ará, con la periodicidad que se fije, las variaciones me- 
lores que se hayan producido. 

Una norma reguladora mutuamente acordada fijará los 
x-ocedimientos para la puesta en práctica del párrafo 
interior . 

ARTICULO DIECINUEVE 

1. Las fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
irán en cualquier momento retirar de las IDAs estructu- 
-as desmontables, equipos y otras propiedades muebles, 
iejando los terrenos en condiciones de utilización. Si tal 
retirada fuese a afectar de forma significativa a la capa- 
:idad de la IDA, se establecerán consultas para su recali- 
Icación o su eventual entrega al Gobierno español. En 
ambos casos será preceptiva la participación del Comité 
Permanente con objeto de cumplimentar las normas de 
los artículos ocho, párrafo 3 y dieciocho, párrafo 3 de 
Este Convenio. 

2 .  Cuando las Fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica proyecten la suspensión prolongada o la terminación 
de la actividad de una IDA o una retirada sustancial de 
Equipos importantes, lo notificarán a las Autoridades es- 
pañolas adecuadas. 

Cuando una reducción de la capacidad pueda afectar 
significativamente a las actividades de las Fuerzas Arma- 
das españolas, se celebrarán consultas al respecto entre 
las correspondientes Autoridades militares de ambas Par- 
tes. Dichas consultas podrán ser iniciadas por cualquiera 
de las Partes. 

En previsión de estas situaciones y con el fin de garan- 
tizar la continuidad en el funcionamiento de las Bases y 
Establecimientos, se establecerán acuerdos para la parti- 
zipación de personal español en el funcionamiento de las 
[DAS que se determinen. 

Dichos acuerdos establecerán las modalidades de par- 
ticipación y, adiestramiento del personal español desig- 
nado. 

3. A la expiración del presente Convenio o cuando los 
Estados Unidos de América pongan término a la utiliza- 
ción de una IDA, se procederá a su entrega al Gobierno 
español, a través del Comité Permanente, causando baja 
en el inventario, de acuerdo con las siguientes normas: 

3.1. Los edificios o construcciones permanentes se en- 
tregarán en condiciones de prestar servicio, incluyendo 
los sistemas de producción y distribución de energía y 
agua, y los de calefacción y aire acondicionado que se en- 
cuentren integrados en los inmuebles, así como las con- 
ducciones y depósitos de combustible que sean parte de 
los mencionados sistemas, sin que ello origine gastos adi- 
cionales para el Gobierno de los Estados Unidos de 
América. 

3.2 El Comité Permanente será el órgano responsable 
de que la entrega se efectúe en las condiciones menciona- 
das en el apartado anterior. A tal efecto designará de su 
personal un grupo de trabajo bilateral que controlará el 
proceso de entrega desde el momento en el que se notifi- 
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que la intención de cese en el uso de la correspondiente 
instalación hasta su financiación. 

3.3. La finalización del proceso de transferencia de 
edificios o construcciones permanentes en los términos 
que establece el párrafo 3.1 será certificada por el Mando 
de la Base o Establecimiento y el Jefe de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América en la Base o Estable- 
cimiento. 

4. Las Autoridades españolas tendrán derecho prefe- 
rente a la adquisición de cualquier tipo, material, estruc- 
tura desmontable o suministro que las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos de América consideren excedente y proyec- 
ten enajenar en España. A través del Comité Permanente 
se dictarán normas para facilitar a las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos de América dichas enajenaciones y a las Au- 
toridades españolas el ejercicio de su derecho preferente. 

ARTICULO VEINTE 

1. El funcionamiento y mantenimiento de los servicios 
e instalaciones generales de la Base y la gestión de los su- 
ministros para los mismos serán responsabilidad del 
Mando de la Base, quien asegurará a las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América la disponibilidad de estos ser- 
vicios e instalaciones en las condiciones que garanticen 
las operaciones de las unidades de los Estados Unidos. 
Para el desarrollo de estas responsabilidades y la pronta 
y eficaz resolución de cualquier contingencia, el Mando 
de la Base requerirá la colaboración de las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América. Son servicios e instalaciones 
generales'de la Base aquellos que la caracterizan como 
tal y son esenciales para la operatividad de las unidades. 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América podrán 
operar y mantener aquellos servicios y las partes de los 
servicios e instalaciones generales de la Base exclusiva- 
mente usados por las Fuerzas de los Estados Unidos. 

El desarrollo de las previsiones que anteceden se hará 
para cada Base mediante norma reguladora mutuamente 
acordada en el Comité Permanente. 

2.  El Mando de ia Base establecerá las previsiones ne- 
cesarias para que el Jefe de las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América cuente con información en tiempo opor- 
tuno de cualquier previsible alteración en el régimen de 
prestación de los servicios o normal desarrollo de las ac- 
tividades de la Base. Asimismo, el Jefe de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América comunicará al Mando de 
la Base cualquier anomalía que a su juicio se haya pro- 
ducido o prevea pueda producirse en la prestación de los 
mencionados servicios. Estas cuestiones serán objeto de 
previas consultas para su resolución y las que no puedan 
resolverse a este nivel serán sometidas a la urgente con- 
sideración del Comité Permanente. 

3. Cada una de las Partes sufragará los costes de fun- 
cionamiento y mantenimiento de las instalaciones y ser- 
vicios, o parte de ellos, a que se refiere el párrafo primero 
de este artículo y que se utilicen con carácter exclusivo, 
así como los gastos directos identificables por el uso dc 

instalaciones de utilización conjunta y servicios genera- 
les de la Base. Los costes generales de utilización y man- 
tenimiento de las instalaciones de utilización conjunta y 
servicios generales de la Base serán repartidos de forma 
proporcional, de acuerdo con el servicio proporcionado a 
cada una de las Partes. Las Partes establecerán acuerdos 
por escrito relativos al reparto de los costes, acuerdos que 
serán sometidos al Comité Permanente para su apro- 
bación. 

4. Para asegurar la adecuada protección del mediq 
ambiente y la salud pública, las Autoridades militares de 
ambos países colaborarán con objeto de cumplir las exi- 
gencias legales que sean de aplicación a las Bases y Esta- 
blecimientos de las Fuerzas Armadas españolas, en parti- 
cular las relativas a productos peligrosos contaminantes 
y tóxicos. El Mando de la Base o Establecimiento infor- 
mará al Jefe de las Fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica de dichas normas. Cuando las Autoridades de los Es- 
tados Unidos de América soliciten autorización del Go- 
bierno español para una nueva IDA, actividad o modifi- 
cación de las existentes, de cierta importancia, especifi- 
carán las repercusiones significativas sobre la sanidad 
ambiental, si procede, así como las medidas correctoras 
y previsiones para caso de accidente. 

5. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán mantener y utilizar dentro de las Bases y Estableci- 
mientos, instalaciones sanitarias, economatos, comedores 
y centros sociales, deportivos y recreativos en la forma 
que se establece en el presente Capítulo y en el Capítu- 
lo IV de este Convenio. 

ARTICULO VEINTIUNO 

1. La realización por parte de las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América de obras que impliquen modifica- 
ción del volumen útil o de la forma exterior de una IDA, 
requerirá autorización previa, solicitada a través del 
Mando de la Base o Establecimiento. 

2.  Si la obra fuera considerada de mayor importancia 
por las Autoridades españolas, la decisión que adopten se 
comunicará a las Autoridades de los Estados Unidos de 
América a través del Comité Permanente. 

3. Las normas acordadas para cada Base o Estableci- 
miento asegurarán que los proyectos de mantenimiento 
de una de las Partes que puedan afectar a las actividades 
de la otra sean coordinados, al nivel adecuado, con la ne- 
cesaria antelación al inicio de su ejecución. El Mando de 
la Base o Establecimiento será responsable de la coordi- 
nación de los planes o proyectos de mantenimiento de una 
y otra Parte, de forma que no se deriven perjuicios para 
las actividades de las mismas. 

ARTICULO VEINTIDOS 

1 .  El Gobierno de los Estados Unidos de América po- 
drá destinar a España las unidades militares y miembros 
de la fuerza y del elemento civil necesarios para la utili- 
zación y el mantenimiento de las IDAS y el desarrollo de 
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las actividades autorizadas en este Convenio, dentro del 
nivel de fuerzas establecido en el Anejo 2 .  Los miembros 
de la fuerza y del elemento civil podrán ser acompañados 
por las personas dependientes. El nivel de fuerzas es- 
pecificará: 

1.1. Despliegue y tipo de unidades militares principa- 
les destinadas en España con carácter permanente o ro- 
tativo, incluyendo el tipo y número máximo de aerona- 
ves autorizadas y la descripción general de sus activida- 
des principales. 

El Comité Permanente mantendrá una relación actua- 
lizada del despliegue y tipo de unidades militares princi- 
pales destinadas en España con carácter permanente o ro- 
tativo, con indicación de sus misiones, incluyendo el tipo 
y número máximo de aeronaves autorizadas. 

1.2. Número máximo de miembros de la fuerza y del 
elemento civil que pueden destinarse con carácter perma- 
nente o rotativo en cada una de las Bases o Establecimien- 
tos relacionados en el Anejo 2. En el Comité Permanente 
existirá una relación con el número máximo de los miem- 
bros de la fuerza y del elemento civil que podrá formar 
parte de cada uno de los tipos de unidades indicadas en 
el nivel de fuerzas autorizado para cada Base o Es- 
tablecimiento. 

2 .  Trimestralmente, la Autoridad competente de los 
Estados Unidos de América remitirá al Comité Permanen- 
te una relación actualizada de las unidades y personal ci- 
tados en el párrafo 1 de este artfculo que se encuentren 
en España, con inciusión de las personas dependientes. El 
Comité Permanente deberá remitir copias de dicha infor- 
mación, en la parte que le afecte, al Mando de la Base o 
Establecimiento correspondiente. 

3. El Gobierno de los Estados Unidos de América po- 
drá también destinar a España miembros de la fuerza y 
del elemento civil con carácter temporal, en comisión de 
servicio, dentro de los niveles establecidos en Canje de 
Notas, dando cuenta periódicamente al Comité Perma- 
nente. 

4. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán traer a territorio español un número limitado de es- 
pecialistas de terceros países que sean necesarios y de los 
que no se disponga en tiempo oportuno en España, úni- 
camente para su empleo por dichas Fuerzas o sus contra- 
tistas, y con sujeción al derecho de las Autoridades espa- 
ñolas de aprobar su entrada en España. A este objeto se 
someterá, a través del Comité Permanente, la solicitud 
oportuna con la debida justificación. 

Las Autoridades correspondientes de los Estados Uni- 
dos de América remitirán trimestralmente al Comiti. Per- 
manente y'al Mando de la Base o Establecimiento afec- 
tado una relación nominal del personal de terceros paí- 
ses que preste servicios a las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de Amét'ica en España con cargo a fondos presupues- 
tarios o extrapresupuestarios, indicando su actividad y la 
IDA a la que está asignado. 

ARTICULO VEINTITRES 

1. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán almacenar y mantener municiones y explosivos en 
las IDAs previstas para este fin en las Bases y Estableci- 
mientos relacionados en el Anejo 2. 

2. La autorización para cualquier incremento sustan- 
cial o alteración del tipo de la munición normalmente al- 
macenada en una IDA será tramitada a través del Comité 
Permanente. 

3. A efectos de seguridad, los criterios para almacena- 
miento de municiones y explosivos en las IDAs designa- 
das para este fin serán, como mínimo, los aplicables a las 
Fuerzas Armadas españolas según las normas en vigor. 

4. En los planos generales de las Bases y Estableci- 
mientos en los que existan IDAs del tipo citado, se deta- 
llarán las zonas de seguridad correspondientes, aunque 
rebasen los límites de la Base o Establecimiento. En es- 
tas zonas de seguridad se aplicarán las disposiciones de 
la legislación española vigente. 

CAPITULO 111 

Autorizaciones de uso 

ARTICULO VEINTICUATRO 

1. Las Partes reafirman que este Convenio de Coope- 
ración para la Defensa ha sido concertado, reconociendo 
la plena soberanía y control de España sobre su territo- 
rio y espacio aéreo. En consecuencia, las autorizaciones 
establecidas en este Capítulo se aplicarán de conformidad 
con estos principios de soberanía y control. 

2.  Dichas autorizaciones serán aplicables exclusiva- 
mente a las actividades para la consecución de objetivos 
dentro del ámbito a que se refiere el párrafo 2 del Artícu- 
lo Dos del presente Convenio. 

ARTICULO VEINTICINCO 

1. Las aeronaves de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América desplegadas en España con carácter perma- 
nente o rotativo, dentro del nivel de fuerzas acordado, 
pueden sobrevolar, entrar y salir del espacio aéreo espa- 
ñol y utilizar las Bases y Establecimiento especificados 
en el Anejo 2 del presente Convenio, sin más requisitos 
que el cumplimiento de la reglamentación espanola de 
circulación aérea. Para utilizar otras bases, aeródromos 
militares y aeropuertos, deberá solicitarse la correspon- 
diente autorización a través del Comité Permanente, con 
una antelación mínima de 48 horas. 

2. Otras aeronaves norteamericanas operadas por o 
para las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán sobrevolar, entrar y salir del espacio aéreo español 
y.utilizar las Bases y Establecimientos especificados en el 
Anejo 2 para el cumplimiento de misiones programadas, 
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previa notificación efectuada al Comité Permanente con 
una antelación mínima de siete días hábiles al comienzo 
del programa. Cuando proceda, se notificarán las varia- 
ciones al programa. Para la realización de misiones de 
apoyo logístico a las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América desplegadas en España, o a las aeronaves depen- 
dientes de tales Fuerzas a estos efectos, bastará con la no- 
tificación al Mando de la Base sobre el tipo y finalidad de 
la misión. 

Las autorizaciones concedidas en el párrafo 1 de 
este Artículo podrán extenderse también a otras aerona- 
ves norteamericanas operadas por o para las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América no incluidas en los párra- 
fos anteriores, previa notificación del tipo y finalidad de 
la misión al Comité Permanente con una antelación mí- 
nima de 48 horas, o con la máxima antelación posible en 
los casos de urgencia. 

4. Las Autoridades españolas competentes podrán, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, reducir los requi- 
sitos que se establecen en los párrafos anteriores de este 
Artículo. 

En las situaciones a que se hace referencia en el Ar- 
tículo Doce del presente Convenio, así como para la rea- 
lización de vuelos, cuyos objetivos vayan más allá de los 
mencionados en el párrafo 2 del Artículo Dos, las aerona- 
ves norteamericanas operadas por o para las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América podrán disfrutar de los 
privilegios citados en el párrafo 1 de este Artículo median- 
te la autorización previa del Gobierno español. 

Para hacer uso de las autorizaciones citadas en los 
apartados anteriores será preciso que las tripulaciones de 
las aeronaves militares sean miembros de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América, salvo autorización solici- 
tada a través del Comité Permanente. 

7. En caso de emergencia en vuelo, las aeronaves nor- 
teamericanas operadas por o para las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos de America están autorizadas a utilizar 
cualquier base, aeródromo o aeropuerto español. 

8. Cualquier problema que pueda suscitarse en rela- 
ción con la aplicabilidad de cualquiera de las cláusulas 
anteriores a una misión en particular será sometido al Co- 
mité Permanente. 

3. 

5. 

6.  

ARTICULO VEINTISEIS 

1 .  Todos los movimientos en el espacio aéreo español 
que efectúen las aeronaves de las Fuerzas de los Estados 
Unidos de América se llevarán a cabo de acuerdo con pla- 
nes de vuelo debidamente aprobados y se ajustarán a las 
normas especificadas en la reglamentación española de 
circulación a6rea, así como a las instrucciones dadas por 
las Autoridades españolas de control de tránsito aéreo. 

Son Autoridades de control de tránsito akreo las 
siguientes: 

2.  

2.1. Regionales: 

Los Jefes de los Centros de Regiones de información de 
vuelo (FIC). 

Los Jefes de los Centros de control de Area (ACC). 

2.2. Locales: 

El Oficial de vuelo, por delegación del Comandante de 

El Oficial del Aeropuerto, por delegación del Director 

El Controlador Jefe, por delegación de ambos. 

la Base Aérea. 

del Aeropuerto. 

3.  Las torres de control militares estarán bajo el man; 
do del Oficial de vuelo español. En las que fuera necesa- 
ria una coordinación de control de aeronaves de las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América se situarán uno o 
varios controladores de los Estados Unidos de América, 
los cuales deberán poseer los conocimientos del idioma 
español suficientes para comunicarse sin dificultades con 
los controladores españoles y auxiliar en su cometido al 
controlador-supervisor español. 

Las Autoridades de los Estados Unidos de América 
notificarán a las Autoridades españolas competentes, con 
al menos 24 horas de anticipación, los vuelos en forma- 
ción de ocho o más aeronaves que entren, salgan o se rea- 
licen dentro del espacio aéreo español, siendo normal- 
mente ocho el máximo número de aeronaves que podrá 
ser amparado por un mismo plan de vuelo. 

5. Con anticipación de 24 horas, las Autoridades de los 
Estados Unidos de América comunicarán cualquier mo- 
vimiento aéreo que pueda originar un aumento de la ac- 
tividad aérea normal. Salvo en caso de autorización ex- 
presa de las Autoridades españolas, no se realizarán vue- 
los que puedan representar riesgo especial para la po- 
blación. 

4. 

ARTICULO VEINTISIETE 

1.  Las aeronaves de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de America destinadas con carácter permanente o rotati- 
vo en España y las unidades aéreas de la VI Flota serán 
autorizadas a usar para su entrenamiento determinados 
spacios aéreos y polígonos aire-aire y aire-tierra de los 
reservados a este fin para las Fuerzas Armadas españolas 
:n condiciones similares a las establecidas para éstas, y 
i e  acuerdo con los programas elaborados anualmente por 
las Autoridades españolas, que tendrán en cuenta las ne- 
:esidades de las Fuerzas de los Estados Unidos en Espa- 
ia .  España considerará las solicitudes adicionales de es- 
Tacio aéreo e instalaciones para entrenamiento que pre- 
jenten las Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

2. Los espacios aéreos para entrenamiento estarán 
Jerfectamente delimitados, tanto en extensión como en 
iiveles de vuelo y horarios de utilización. El uso de estos 
:spacios estará supeditado a la seguridad y fluidez de la 
:irculación aérea, tanto civil como militar. 

3. Los vuelos de entrenamiento se realizarán de acuer- 
lo con la reglamentación española de circulación aérea. 

4. Para el desarrollo de los programas anuales se es- 
ablecerá la coordinación necesaria entre las Fuerzas Ar- 
nadas españolas y las de los Estados Unidos de América 
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que corresponda, a fin de fijar las fechas y horarios para 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América, reajustar- 
los periódicamente, establecer los procedimientos para 
obtener la más eficaz utilización de los polígonos y con- 
venir las aportaciones de personal y material que propor- 
cione cada Fuerza. 

5. Cuando los polígonos dispongan de torre de control 
ésta estará siempre bajo el mando de un Oficial de Tiro 
español. Cuando efectúen entrenamiento las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América se encontrará en la mis- 
ma torre para dirigir los movimientos de los aviones pro- 
pios exclusivamente dentro del polígono. 

6. La distribución de los gastos que se ocasionen por 
la utilización de polígonos se hará de conformidad con la 
norma reguladora que al efecto sea aprobada a través del 
Comité Permanente. 

ARTICULO VEINTIOCHO 

La realización de ejercicios de las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América en otras zonas de España estará 
sujeta a a la autorización en cada caso de las Autoridades 
españolas, solicitada a través del Comité Permanente. 

ARTICULO VEINTINUEVE 

1. En caso de accidente ocurrido a aeronaves de las 
Fuerzas de los Estados Unidos en territorio español, las 
Autoridedes españolas y norteamericanas cooperarán en 
la adopción de las medidas de salvamento. 

2. En caso de accidentes en territorio español que 
afecten a aeronaves operadas por las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América se llevarán a cabo una investiga- 
ción de accidentes de aeronaves de acuerdo con la legis- 
lación española de navegación aérea y una investigación 
independiente de seguridad en materia de accidentes dt 
conformidad con las normas del Acuerdo Normalizado de 
la OTAN 353 1. 

Las Autoridades españolas tendrán la responsabili- 
dad de la seguridad exterior de las aeronaves accidenta. 
das. A este fin las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguri. 
dad del Estado serán las encargadas de la protección dt 
los restos y seguridad en la zona. Sin embargo, si las Fuer 
zas de los Estados Unidos fueran las primeras en llegar a 
la zona, podrán asumir la protección de los restos hasta 
la llegada de las mencionadas Fuerzas españolas. 

Las Autoridades competentes de los Estados Uni- 
dos tendrán la responsabilidad de retirar las aeronaves 
averiadas y su equipo técnico, debiendo hacer frente a lo' 
gastos que esta retirada origine. La compensación econó. 
mica por los danos producidos en la zona del accidentt 
se regulará de acuerdo con lo previsto en el artículo VI11 
del Convenio entre los Estados Partes del Tratado del At.  
Iántico Norte relativo al Estatuto de sus Fuerzas. 

3. 

4. 

ARTICULO TREINTA 

Las Autoridades españolas y las de los Estados Unidos 
de América cooperarán y se presentarán toda la ayuda po- 
sible en las operaciones de búsqueda y salvamento aéreo. 

ARTICULO TREINTA Y UNO 

1. La utilización del Puerto de la Base Naval de Rota 
quedará regulada por unas normas a desarrollar por el Al- 
mirante-Jefe de la Base con la colaboración del Jefe de 
las Fuerzas de los Es-tados Unidos de América estaciona- 
das en la Base. Dichas normas estarán de acuerdo con lo 
especificado en el Capítulo 11 y en el Anejo 3 de este Con- 
venio y contendrán: 

1.1. Normas concernientes a buques de guerra, que in- 
cluirán procedimientos de notificación de llegada, priori- 
dad de entrada y atraque y cuantas se estimen necesarias. 

1.2. Normas concernientes a buques mercantes, que 
incluirán las mencionadas en el párrafo 1.1, más todo 
aquello referente a practicajes, remolcadores, amarraje, 
sanidad, plástica, manifiesto de carga, aduana y cuanto 
se considere preciso para evitar posibles interferencias, 
incompatibilidades, congestiones de puerto y riesgos de 
accidente. 

2.  Cuando buques de los no incluidos entre los defini- 
dos como «Buques de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América. precisen la entrada cn la Base Naval de Rota 
por necesidades de dichas Fuerzas, se solicitará la corres- 
pondiente autorización de las Autoridades españolas a 
través del Comité Permanente, especificando las razones 
que la motivan. 

De conformidad con lo establecido en e l  párrafo 2 
del artículo dos del presente Convenio y a efectos de se- 
guridad de la navegación en inmersión, se establecerán 
los acuerdos ertinentes entre las respectivas autoridades 
de ambas marinas. 

3. 

P 

ARTICULO TREINTA Y DOS 

1. Para las operaciones de carga o descarga de muni- 
ciones y explosivos en los puntos que expresamente se de- 
signen a tal fin, así como para su transporte terrestre, ma- 
rítimo o aéreo dentro del territorio español, las Fuerzas 
de los Estados Unidos de Amcrica solicitarán autorización 
de las Autoridades españolas a través del Comité Perma- 
nente, a no ser que tales operaciones vayan a tener lugar 
íntegramente en el interior de Iss Bases o Establecimien- 
tos relacionados en el Anejo 2 de este Convenio. Cada pe- 
tición será efectuada con la mayor antelación posible, 
nunca inferior a siete días antes del comienzo dc las ope- 
raciones y especificará, en su caso: 

1 . 1 .  Punto de carga o descarga y punto de destino. 
1.2. Fondeadero o muelle solicitado. 
1.3. Día y hora previstos de llegada. 
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1.4. Identificación del buque y calado o del medio de 

1.5. Duración prevista de la carga o descarga. 
1.6. Descripción y cantidad de municiones o material 

explosivo que se van a cargar, descargar o transportar. 
1.7. Medios de transporte propuestos para el traslado 

de municiones. 
1.8. Medidas de seguridad a seguir en la carga, des- 

carga y transporte. 

transporte correspondiente. 

2 .  Una vez autorizada la realización de las operacio- 
nes descritas en el punto anterior, el Comitk Permanente 
lo comunicará simultáneamente a las correspondientes 
Autoridades españolas y norteamericanas. 

2.1. Las autoridades españolas serán responsables de 
los procedimientos de seguridad exterior y determinarán 
las medidas de control que sean necesarias durante tales 
operaciones de carga, descarga y transporte. 

2.2. Durante las operaciones de carga y descarga, así 
como para el transporte a las zonas de almacenamiento 
se aplicarán, como mínimo, las normas de seguridad es- 
tablecidas en los correspondientes Reglamentos Militares 
españoles vigentes, así como las específicas que rijan para 
el medio de transporte que se utilice. 

ARTICULO TREINTA Y TRES 

La instalación, mantenimiento y utilización de siste- 
mas de telecomunicaciones y electrónica por las Fuerzas 
de los Estados Unidos de América en España se detallan 
en el Anejo 4. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO 

Las Fuerras de los Estados Unidos de América están au- 
torizadas a utilizar los servicios de sistema semiautomá- 
tic0 de Defensa A¿.rca español, de acuerdo con las normas 
aprobadas a través del Comité Permanente. 

ARTICULO TREINTA Y CINCO 

1 .  Durante el periodo de vigencia de este Convenio y 
mediante cl Oleoducto Rota-Zaragoza, que se describe en 
el Anejo 5 y de las IDAs e instalaciones referidas en este 
Convenio España garantizará a los Estados Unidos de 
América los servicios de movimiento y almacenamiento 
de las necesidades normales de combustible de las Fuer- 
zas Armadas de los Estados Unidos de América, así como 
la ampliación del uso del oleoducto para satisfacer las ne- 
cesidades de dichas Fuerzas en caso de emergencia. 

Las necesidades de combustible de las Fuerzas Arma- 
das de los Estados Unidos deberán ser, en todo caso com- 
patibles con las de las Fuerzas Armadas españolas. 

El movimiento de productos para las Fuerzas Ar- 
madas de los Estados Unidos de América y el correspon- 

2. 

diente a las Fuerzas Armadas españolas, tendrán idéntica 
prioridad. Ambos tendrán preferencia con respecto a los 
demás movimientos de los productos comerciales. 

Los gastos relacionados con los servicios menciona- 
dos en el párrafo 1,  estarán sujetos al reembolso de una 
cantidad acordada revisable anualmente por el Centro de 
Abastecimiento de Combustible de Defensa y el de las 
Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos y por los organis- 
mos apropiados de España y modificada en la forma en 
que mutuamente se acuerde. 

4. Los detalles relativos a la programación del movi- 
miento y almacenamiento, así como los de carácter téc- 
nico referidos a los combustibles y a la propia instalación, 
figuran en el Anejo 5 del presente Convenio. 

5. España concede a las Fuerzas Armadas de los Es- 
tados Unidos autorización para el almacenamiento y su- 
ministro de combustible en las IDAs que para dichos fi- 
nes se establezcan dentro del conjunto de instalaciones 
petrolíferas de cada una de las Bases relacionadas en el 
presente Convenio. 

6. Asimismo, se autoriza a las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos el almacenamiento y suministro de pro- 
ductos petrolíferos dentro de las instalaciones que para 
estos fines tiene la Armada española, incluidas las de 
Ferrol-La Graña, de acuerdo con el procedimiento esta- 
blecído en el artículo 1.2 de la Parte 11 del Anejo 5. 

7 .  A fines de coordinación de las actividades de movi- 
miento, almacenamiento y suministro de productos pe- 
trolíferos precisas para satisfacer las necesidades de las 
Fuerzas Armadas españolas y las de los Estados Unidos 
de América se establece una Comisión Técnica Mixta cuya 
composición se describe en el Anejo 5 .  

3 .  

CAPITULO IV 

Estatuto de las Fuerzas de los Estados Unidos en 
España 

ARTICULO TREINTA Y SEIS 

1 .  El término «elemento civil)), definido en el párra- 
fo 1 ,  b) del Artículo 1 del Convenio entre las Partes del 
Tratado del Atlántico Norte relativo al Estatuto de sus 
Fucrzas, firmado en Londres SI  19 de junio de 195.1 (en 
adelante, Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas) incluirá 
también a los empleados de nacionalidad norteamerica- 
na o residentes de los Estados Unidos de América de or- 
ganizaciones no comerciales que no sean españolas que 
se desplacen a España para contribuir al bienestar, el es- 
píritu o la educación de la fuerza y cuya presencia haya 
sido autorizada por el Comité Permanente, y que estén 
acompañando a dichas Fuerzas en España. 

EL término ((personas dependientes)), definido en el 
párrafo 1 ,  c) del artículo 1 del Convenio sobre el Estatuto 
de Fuerzas, incluirá también a los padres de un miembro 
de la fuerza o del elemento civil, o de su cónyuge, que de- 
pendan económicamente o por razones de salud de dicho 

2. 
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miembro, que convivan con el mismo y que sean recono- 
cidos como dependientes de dicho miembro por las Auto- 
ridades militares de los Estados Unidos de América. En 
el caso de mediar especiales circunstancias, y previa au- 
torización por el Comité Permanente, podrán ser inclui- 
dos en este concepto otros miembros de la familia. 

3. La definición del término «derechos» en el párra- 
fo 12 del ArtículoXI del Convenio sobre el Estatuto de 
Fuerzas será aplicable en todos los casos en que se utilice 
este término en el presente Convenio en relación con una 
importación o exportación. 

4. El término «personal laboral local», tal como es 
usado en este Capítulo y en el Anejo 8, significa aquellas 
personas de nacionalidad española contratadas por el Mi- 
nisterio de Defensa español para prestar sus servicios a 
las Fuerzas de los Estados Unidos en las Bases y Estable- 
cimientos militares españoles, y que no sean miembros 
de la fuerza, del elemento civil ni personas dependientes, 
ni las personas a que se refiere el párrafo 1 del Artícu- 
lo Ocho del Anejo 8 de este Convenio. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE 

1. De acuerdo con la práctica existente y salvo que 
otra cosa sea acordada mutuamente, el Gobierno español 
renuncia a su facultad de requerir el refrendo de las ór- 
denes de destino previsto en el párrafo 2,  b) del Artícu- 
lo 111 del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas. 

2.  El Gobierno español no exigirá visado para la en- 
trada y salida de España a los miembros del elemento ci- 
vil y a las personas dependientes. Las Autoridades espa- 
ñolas practicarán en los pasaportes de estas personas las 
anotaciones exigidas por las reglamentaciones españolas. 

Los miembros de la fuerza, del elemento civil y las 
personas dependientes estarán exentos del registro y con- 
trol de extranjeros. 

4. El Mando de una Base o Establecimiento en el que 
existan IDAS, con la colaboración del Jefe de las Fuerzas 
de los Estados Unidos de América, establecerá las medi- 
das necesarias para el cumplimiento y aplicación de lo 
dispuesto en los párrafos 1 y 2 de este Artículo. 

5. Durante su estancia en España los miembros de la 
fuerza, del elemento civil y personas dependientes acre- 
ditarán su condición bien con la documentación prevista 
en el Artículo 111 del Convenio sobre el Estatuto de Fuer- 
zas o bien con una tarjeta especial de identificación ex- 
pedida por las Autoridades militares de los Estados Uni- 
dos de América, según un modelo nofmalizado bilingüe 
comunicado al Comité Permanente. La mencionada do- 
cumentación será válida en todo el territorio español y no 
podrá utilizarse en ningún caso para la entrada y salida 
de fronteras. 

3. 

ARTICULO TREINTA Y OCHO 

1.  En relación con lo dispuesto por el Artículo IV del 
Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas, los miembros de 

la fuerza, del elemento civil y las personas dependientes, 
poseedores de un permiso de conducir válido expedido 
por las Autoridades competentes de los Estados Unidos 
de América, recibirán permisos de conducir españoles. Es- 
tos permisos serán expedidos gratuitamente sin examen 
por la correspondiente Jefatura Provincial de Tráfico. 

El solicitante rellenará un impreso con sus datos 
personales de identificación al que unirá dos fotografías 
tamaño carnet, su permiso de conducir de los Estados 
Unidos de América y toda la información que fije el Co- 
mité Permanente. Este impreso será remitido a la corres- 
pondiente Jefatura provincial de Tráfico, la cual expedi- 
rá gratuitamente en un plazo máximo de dos semanas un 
permiso español de conducir de la misma clase que el per- 
miso de los Estados Unidos de América en poder del so- 
licitante. Al  mismo tiempo, se le devolverá al solicitante 
su permiso de conducir de los Estados Unidos de América. 

Mientras se tramita la solicitud del permiso de con- 
ducir español, el solicitante estará autorizado para con- 
ducir vehículos de motor, a condición de poseer una tra- 
ducción española debidamente autorizada de su permiso 
de conducir de los Estados Unidos de América. 

4. Los permisos españoles de conducir, expedidos de 
acuerdo con este Artículo, tendrá validez durante el pe- 
ríodo de tiempo establecido por la legislación española y 
serán renovados gratuitamente y sin examen, a fin de 
mantener su validez por el tiempo de duración del desti- 
no del portador en España. Dicho permiso, una vez que 
el beneficiario termine su misión en España, será devuel- 
to a la Jefatura Central de Tráfico del.Ministerio del In- 
terior en Madrid por mediación del Comité Permanente. 
Los permisos de conducir españoles a los que se hace re- 
ferencia en este Artículo estarán sujetos a las medidas de 
retirada temporal o definitiva que puedan acordarse por 
las autoridades gubernativas o judiciales españolas, de 
acuerdo con la legislación vigente, como consecuencia de 
infracciones de tráfico cometidas por sus titulares. 

Los conductores de vehículos del Gobierno de los 
Estados Unidos de América deberán estar en posesión de 
permisos militares de conducir válidos en dicho país, 
acompañados de una traducción española de los mismos. 
No se necesitarán permisos españoles de conducir para el 
manejo de dichos vehículos por los miembros de la fuer- 
za o del elemento civil en España. 

2. 

3. 

5 .  

ARTICULO TREINTA Y NUEVE 

1. El Gobierno de España reconoce la particular im- 
portancia del control disciplinario por las Autoridades 
militares de los Estados Unidos de América sobre los 
miembros de la fuerza y sus efectos sobre su eficacia ope- 
rativa. De acuerdo con el Artículo VI1 del Convenio sobre 
el Estatuto de Fuerzas, las Autoridades españolas compe- 
tentes darán rápida y benévola consideración a las peti- 
ciones sobre renuncia de jurisdicción criminal formula- 
das por las Autoridades de los Estados Unidos de América. 

2. El Gobierno de España asistirá a las Fuerzas dc los 
Estados Unidos de Amkrica para la rápida tramitación de 
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las peticiones de renuncia de jurisdicción criminal, dc 
conformidad con las siguientes reglas: 

2.1. La petición de renuncia será presentada al Comi 
té Permanente, dentro del plazo de treinta días siguien 
tes a la fecha en que las Autoridades militares tuvieran co 
nocimiento de la iniciación del procedimiento contra e 
acusado. 

2.2. Las peticiones serán estudiadas por el Comité Per 
manente que, excepto en casos de especial significaciór 
para España, recomendará la renuncia de jurisdicción cri 
mina1 a las Autoridades competentes espanolas dentro de 
plazo de quince días. 

Las Autoridades competentes españolas resolve 
rán sobre la petición dentro de los treinta días de SL 
recepción. 

2.4. Si las Autoridades españolas no renuncian a su ju. 
risdicción el proceso será objeto de tramitación preferen 
te para obtener una decisión en el plazo más brevt 
posible. 

2.3. 

ARTICULO CUARENTA 

1 .  Cuando un miembro de la fuerza o del elemento ci- 
vil fuera acusado de delito por las Autoridades españolas 
las Autoridades militares de los Estados Unidos de Amé. 
rica, si lo exigen las circunstancias, expedirán un certifi- 
cado acreditando que el delito imputado tuvo s u  origen 
en un acto u omisión realizado en el cumplimiento dc un 
acto de servicio. El certificado será remitido a las Auto- 
ridades españolas competentes, quienes lo considerarán 
prueba suficiente de dicho acto, salvo que exista prueba 
en contrario. 

2. En el caso de que las Autoridades cspaiiolas com- 
petentes tuvieran alguna duda relativa al certificado, éstc 
será revisado por el Comité Permanente para que infor- 
mc sobre el mismo en el plazo de treinta días. 

ARTICULO CUARENTA Y UNO 

1 .  La custodia de un miembro de la fucrza, sobre el 
cual vaya a ejercerse la jurisdicción española, será con- 
fiada a las Autoridades militarcs de los Estados Unidos 
de Amfrica, quc asumirán la correspondiente responsabi- 
lidad a pcticihn de éstas y dentro de sus propias faculta- 
des hasta la conclusión del procesimiento judicial. 

2. Durante el período de custodia, las Autoridades mi- 
litares de los Estados Unidos de AmSrica prestarán plena 
consideración a las decisiones de las Autoridades judicia- 
les españolas respecto a las condiciones de la custodia. 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
América garantizarán la inmediata comparecencia de di- 
chas personas ante las Autoridades judiciales espanolas 
competcntcs en cualesquiera diligencias que puedan re- 
querir su presencia y en todo caso su comparecencia en 
cl juicio oral. Los procedimientos penales seguidos con- 
tra un miembro dc la fucrza cuya custodia hubiera sido 

3.  

confiada a las Autoridades militares de los Estados Uni- 
dos de América serán objeto de tramitación preferente, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Artículo VI1 del Convenio 
sobre Estatuto de Fuerzas, que prevé un procedimiento 
diligente y rápido. En todo caso, no serán sobrepasados 
los límites máximos de duración de la prisión provisio- 
nal previstos en las leyes españolas. 

En los procedimientos penales ante los Tribunales 
españoles contra un miembro de la fuerza, se aplicarán 
las siguientes normas: 

4.  

4.1. Si el Tribunal decreta la libertad provisional sin 
fianza, las garantías del párrafo 3, sustituirán la obliga- 
ción de presentación periódica exigida por las leyes es- 
pañolas. 

4.2. Si el Tribunal decretara la prisión provisional sin 
fianza o al fianza no se prestara, las Autoridades milita- 
res de los Estados Unidos de América podrán, si tienen fa- 
cultades para ello, mantener la custodia con restricción 
de movimientos y vigilancia efectiva. En este supuesto, el 
tiempo de custodia cumplido en estas circunstancias PO- 

drá ser abonado en cualquier sentencia de privación de li- 
bertad que eventualmente pudiera dictarse. 

4.3. Si el Tribunal admite la fianza prestada por di- 
zho miembro, las Autoridades militares quedarán exen- 
tas de toda responsabilidad de custodia según los térmi- 
nos de este Artículo. 

ARTICULOCUARENTAYDOS 

1. Las penas de privación de libertad impuestas por 
.m Tribunal español a miembros de la fuerza, del elemen- 
to civil o personas dependientes, serán cumplidas en ins- 
.alaciones penitenciarias espanolas convenidas a este fin 
Jor el Comité permanente con la Dirección General de 
instituciones Penitenciarias, entre aquéllas correspon- 
iientcs al nivel de seguridad exigido para el recluso. Las 
iutoridades españolas garantizarán plenamente a las Au- 
oridades de los Estados Unidos de América el derecho a 
disitar a dichas personas en cualquier momento y a íaci- 
itarlcs la ayuda material que las Autoridades de los Es- 
ados Unidos de América consideren adecuada, de acuer- 
lo con los correspondientes Reglamentos Penitenciarios 
:spañoles. 

2. Estas penas privativas de libertad podrán ser cum- 
,lidas en las instituciones penitenciarias de los Estados 
Jnidos de América de acuerdo con el Convenio europeo 
;obre Traslado de Personas Condenadas. 

ARTICULOCUARENTAYTRES 

1 .  Las Autoridades militares de la fuerza serán respon- 
iables del mantenimiento de la disciplina sobre los miem- 
iros de la misma. 

Para el mantenimiento de la disciplina, las Autori- 
iadcs militaros de los Estados Unidos de América podrán 
:stablecer, en coordinación con el Mando de la Base o Es- 

2 .  



Núm. 282 

tablecimiento, unidades de policía militar o naval en el 
interior de las Bases o Establecimientos donde se encuen- 
tren destinadas fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca, según normas que serán sometidas al Comité Perma- 
nente para su coordinación y revisión. Las Autoridades 
militares de los Estados Unidos de América podrán asi- 
mismo autorizar la actuación de dichas unidades en lo- 
calidades próximas a dichas Bases o Establecimientos, en 
cooperación con la policía local, según normas conveni- 
das entre las Autoridades de España y de los Estados Uni- 
dos de América. Estas normas serán también sometidas 
al Comité Permanente para su coordinación y revisión. 

ARTICULO CUARENTA Y CUATRO 

1. Los miembros de la fuerza y del elemento civil no 
podrán ser objeto de acción judicial ante los Tribunales 
o Autoridades españoles por reclamaciones derivadas de 
acciones u omisiones imputables a dichas personas con 
ocasión de la realización de un acto de servicio, en la me- 
dida que dicha acción tenga por objeto las responsabili- 
dades civiles derivadas de dicha acción u omisión. Estas 
reclamaciones pueden ser presentadas a la Administra- 
ción militar española y tramitadas según las normas con- 
tenidas en el Artículo VI11 del Convenio sobre el Estatuto 
de Fuerzas. 

2. Si fuera necesario para determinar la aplicabilidad 
del párrafo 1, las Autoridades militares de los Estados 
Unidos de América podrán expedir un certificado oficial 
acreditando que una determinada acción u omisión de un 
miembro de la fuerza o del elemento civil tuvo lugar en 
cumplimiento de un acto de servicio. Las Autoridades es- 
pailolas aceptarán este certificado como prueba suficien- 
te de la realización del acto de servicio. Cuando en un de- 
terminado caso las Autoridades españolas consideren que 
un certificado de acto de servicio requiera aclaración, di- 
cho certificado será objeto de rápida revisión por el Co- 
mité Permanente. 

3. A los efectos de este Artículo, el término «elemento 
civil, incluye al personal laboral local que actúe en el de- 
sempeño de actos de servicio que le sean asignados por 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América. Dicho tér- 
mino no incluye a los contratistas de los Estados Unidos 
de América, a los empleados de estos contratistas ni a 
miembros del elemento civil no empleados por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América. 

4. En todos los casos de ejercicios o maniobras en Es- 
paña, autorizados por el Gobierno español y en los que 
sólo participen Fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca, las reclamaciones por daños o perjuicios a personas o 
bienes en España serán adjudicadas y resueltas de acuer- 
do ccm lo dispuesto en el Artículo VI11 del Convenio sobre 
el Estatuto de Fuerzas. No obstante, para la autorización 
de ejercicios o maniobras no relacionados con la OTAN, 
podrá ser también exigible una contribución norteameri- 
cana a los gastos administrativos que se ocasionen al Go- 
bierno español con este motivo, en la cantidad que sea 
acordada por el Comité Permanente. 

ARTICULO CUARENTA Y CINCO 

1. Salvo lo previsto en este Artículo, la adquisición de 
bienes y servicios en el mercado español por los miem- 
bros de la fuerza o del elemento civil, o por las personas 
dependientes, para su uso personal, estará sujeta a los 
correspondientes impuestos españoles. Sin embargo, los 
miembros de la fuerza o del elemento civil no tributarán 
impuesto alguno por la propiedad, posesión, uso, trans- 
misión entre sí mismos, o transmisión por muerte sobre 
sus bienes muebles importados en España o adquiridos 
en ella para su uso personal. 

2. Los ingresos percibidos por los miembros de la fuer- 
za y del elemento civil por su empleo, y los ingresos per- 
cibidos por dichas personas derivados de fuentes situadas 
fuera de España, estarán exentos del Impuesto sobre la 
Renta de acuerdo con el Artículo X del Convenio sobre el 
Estatuto de Fuerzas. La exención se aplicará igualmente 
a los miembros de la fuerza o del elemento civil por las 
rentas recibidas por razón de su empleo en las organiza- 
ciones enumeradas en el Artículo cuarenta y nueve de este 
Convenio. 

La exención de Impuestos sobre la Renta no será de 
aplicación a las demás rentas que se obtengan de cual- 
quier otra fuente situada en España que fueran gravables 
de acuerdo con la ley española. 

3. 

ARTICULO CUARENTA Y SEIS 

1. La importación de material, equipo, repuestos, pro- 
visiones y demás mercancías en España por las Fuerzas 
de los Estados Unidos de América para fines oficiales en 
el ejercicio de las funciones autorizadas en este Convenio 
estará exenta de toda clase de derechos, impuestos y car- 
gas españoles. Las entregas, incluida la adquisición, de ta- 
les bienes en España y las prestaciones de servicios a las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América para idénticos 
fines, gozarán' de los beneficios fiscales a la exportación 
y estarán exentas de toda clase de impuestos, derechos y 
cargas españoles inmediatamente aplicables a dicha ad- 
quisición cuando el valor total de la adquisición iguale o 
supere 100.000 pesetas. 

2. La exportación de España por las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos de América de material, equipo, repuestos, 
provisiones y demás mercancías a las que se refiere el 
párrafo 1 de este Artículo, estará exenta de toda clase de 
derechos españoles. 

Las exenciones previstas en los párrafos 1 y 2 de 
este Artículo se aplicarán igualmente al material, equipo, 
repuestos, provisiones y demás mercancías importadas o 
adquiridas en el mercado interior español por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América o en su nombre para 
el uso por un contratista en la ejecución de un contrato 
con dichas Fuerzas según lo dispuesto en el presente 
Convenio. 

4. El Estado español soportará íntegramente las car- 
gas derivadas de importaciones o entregas, incluidas las 
adquisiciones, de bienes en España, y las prestaciones de 

3. 
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servicios, en los proyectos financiados conjuntamente por 
España y los Estados Unidos o para los que exista una 
contribución financiera de los Estados Unidos para los f i -  
nes del Convenio, incluidas las importaciones y entregas 
derivadas de la ejecución de contratos de obras y servi- 
cios efectuados con dicha finalidad. 

Las exenciones previstas en este Artículo se aplica- 
rán igualmente a las entregas de bienes de igual natura- 
leza, importaciones de material, equipo, repuestos, pro- 
visiones y demás mercancías y prestaciones de servicios 
a las Fuerzas Armadas españolas que se destinen a las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América para los fines 
de este Convenio. 

5 .  

ARTICULO CUARENTA Y SIETE 

1. En relación con los párrafos 5 , 6  y 7 del Artículo XI 
del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas, los efectos per- 
sonales, mobiliario y bienes de uso doméstico, para uso 
exclusivo de los miembros de la fuerza o del elemento ci- 
vil, o de una persona dependiente, con ocasión de su pri- 
mera llegada a España, y durante un período de seis me- 
ses a partir de la misma, podrán importarse y mantener- 
se en España libres de toda clase de derechos españoles. 

Los miembros de la fuerza o del elemento civil po- 
drán poseer y mantener, en cualquier momento, un solo 
vehículo automóvil importado al amparo de esta exención 
y otro vehículo automóvil de fabricación española adqui- 
rido en España, según estipulaciones especiales y con 
exención del impuesto español sobre el valor añadido. Las 
personas dependientes mayores de dieciocho años podrán 
poseer y mantener en las mismas condiciones un vehícu- 
lo automóvil de fabricación española. 

La importación en España por la vía postal militar, 
prevista en el Artículo cincuenta y uno de este Convenio, 
de artículos para uso personal de los miembros de la fuer- 
za o del elemento civil, y de las personas dependientes, es- 
tará exenta de derechos españoles, cuando el valor de di- 
chos artículos no exceda al equivalente en pesetas a cien 
dólares de los Estados Unidos de América. 

Los bienes importados según lo establecido en los 
párrafos 1 , 2  y 3 dc este Artículo, sin perjuicio de las exen- 
ciones previstas en el mismo, se considerarán como bie- 
nes importados temporalmente a efectos fiscales y adua- 
neros españoles. 

5 .  Los bienes a que se refieren los párrafos 1 ,  2 y 3 de 
este Artículo no podrán ser transmitidos, cedidos o alqui- 
lados a personas en España que no estén autorizadas a im- 
portarlos o adquirirlos en franquicia de derechos arance- 
larios e IVA, salvo que tal transmisión o uso sea autori- 
zado por las correspondientes Autoridades españolas, y 
después del pago, en su caso, de los impuestos de im- 
portación. 

6. La exportación de los bienes a que se refieren los 
párrafos 1 ,  2 y 3 de este Artículo, o que hayan sido adqui- 
ridos cn España para el uso personal de su propietario, es- 
tará exenta de toda clase dc derechos españoles. 

2. 

3 .  

4 .  

ARTICULO CUARENTA Y OCHO 

1.  Las estipulaciones especiales para el cruce de fron- 
teras a que se refiere el párrafo 10 del Artículo XI del Con- 
venio sobre el Estatuto de Fuerzas se establecerán por las 
Autoridades aduaneras españolas a propuesta del Comité 
Permanente. 

2. El Comité Permanente formulará recomendaciones 
a las Autoridades españolas para la aplicación de las dis- 
posiciones generales aduaneras espanolas a las activida- 
des desarrolladas en cumplimiento de este Convenio de 
conformidad con lo establecido en el Párrafo 1 del Artícu- 
lo XII del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas. 

3. El Mando de la Base o Establecimiento en que exis- 
tan instalaciones de apoyo, con la colaboración del Jefe 
de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de Améri- 
ca, adoptará las medidas necesarias para el cumplimien- 
to de las actuaciones reseñadas en los párrafos 1 y 2 de 
este Artículo. 

ARTICULO CUARENTA Y NUEVE 

1.  Los economatos, cantinas, centros sociales y recrea- 
tivos establecidos en España por las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América para el uso exclusivo de los miem- 
bros de la fuerza, del elemento civil y de las personas de- 
pendientes, estarán exentos de cualquier impuesto o car- 
ga español. 

Según las condiciones del párrafo 1 de este Artícu- 
lo, las organizaciones en él enumeradas podrán: 

2. 

2.1, importar libres de derechos españoles cantidades 
razonables de provisiones y otras mercancías. 

2.2. Adquirir provisiones y otras mercancías en el 
mercado interior español con el beneficio del régimen fis- 
cal previsto en el párrafo 1 del Artículo cuarenta y seis 
del presente Convenio. 

2 . 3 .  Vender las provisiones y demás mercancías así 
importadas o adquiridas con exención de cualquier im- 
puesto, derecho o carga español. 

Exportar a las entidades gubernamentales de los 
Estados Unidos de América con exención de derechos es- 
pañoles las referidas provisiones y demás mercancías. 

2.4. 

3 .  En relación con las organizaciones referidas' en el 
párrafo 1 de este Artículo, el Comité Permanente adopta- 
rá las medidas apropiadas para impedir la venta de las 
provisiones y demás mercancías importadas o adquiridas 
en el mercado interior a personas distintas de las enume- 
radas en el párrafo 1 de este Artículo. 

4. Las autoridades aduaneras españolas, previa reco- 
mendación del Comité Permanente, podrán establecer 
cuotas de venta de bebidas alcohólicas, tabaco y artícu- 
los de valor significativo, tales como electrodomésticos, 
aparatos de reproducción de imagen y sonido y equipos 
fotográficos. 

5 .  Los artículos adquiridos por los miembros de la 
fuerza, del elemento civil, o por las personas dependien- 
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tes en las organizaciones descritas en el párrafo 1 de este 
Artículo no podrán ser transferidas a personas distintas 
de las enumeradas en el mismo. 

6 .  Los Mandos españoles de las Bases y Estableci- 
mientos y los Jefes de las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América velarán por el cumplimiento de las normas 
contenidas en este Artículo y otorgarán toda su coopera- 
ción a las Autoridades españolas del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda en las inspecciones de las organizacio- 
nes descritas en el párrafo 1 y en la investigación de los 
abusos en materia aduanera y fiscal. En los casos en que 
se descubra una infracción, las Autoridades militares de 
los Estados Unidos de América prestarán toda la asisten- 
cia posible a dichas Autoridades españolas para el cobro 
de los correspondientes derechos y multas. 

ARTICULO CINCUENTA 

1. Los vehículos automóviles propiedad particular de 
los miembros de la fuerza, del elemento civil y de las per- 
sonas dependientes permanentemente destinados en Es- 
paña se matricularán de acuerdo con las siguientes dis- 
posiciones: 

2. Las solicitudes de despacho de Aduanas de estos ve- 
hículos se dirigirán a las Autoridades aduaneras del puer- 
to de entrada, que autorizarán inmediatamente el despa- 
cho utilizando los formularios autorizados al efecto. Esta 
autorización será expedida libre de derechos, graváme- 
nes, o cargas y tendrá validez mientras el vehículo per- 
manezca matriculado a nombre de una persona de las re- 
feridas en el párrafo 1 de este Artículo. 

3. Las solicitudes de matriculación serán remitidas 
por la Oficina de Cooperación para la Defensa de los Es- 
tados Unidos en España directamente a la correspondien- 
te Jefatura Provincial de Tráfico. La Jefatura de Tráfico 
aprobará las solicitudes de matriculación, confirmará el 
número de matrícula y expedirá el permiso de circula- 
ción, que constituirá la autorización para circular por Es- 
paña del vehículo de referencia. Esta matriculación será 
realizada libre de derechos, gravámenes o cargas, salvo 
un gravamen reducido para cubrir los gastos administra- 
tivos. La matriculación así efectuada tendrá validez du- 
rante el tiempo de destino oficial del solicitante en 
España. 

4. Las Autoridades de los Estados Unidos de América 
inspeccionarán los vehículos comprendidos en este Ar- 
tículo para verificar su adecuación a las normas de segu- 
ridad establecidas por el Comité Permanente. 

5. La Oficina de Cooperación para la Defensa de los 
Estados Unidos en España será responsable del control 
administrativo de los números de matriculación expedi- 
dos. Si el propietario de un vehículo matriculado de con- 
formidad con el párrafo 3 de este Artículo perdiera su es- 
tatuto según el Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas y 
este Convenio, dicha Oficina de Cooperación para la De- 
fensa lo notificará al Director General de Aduanas e Im- 
puestos Especiales y a la Jefatura Central de Tráfico dcl 
Ministerio del Interior. 

- 1  

ARTICULO CINCUENTA Y UNO 

1. Los Estados Unidos de Amkrica podrán establecer, 
mantener y utilizar dentro de las instalaciones utilizadas 
y mantenidas por las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América en las Bases y Establecimientos militares espa- 
ñoles estafetas militares para el uso de los miembros de 
la fuerza o del elemento civil y de las personas dependien- 
tes en los envíos de correo entre tales estafetas en España 
y entre dichas estafetas y otras de los Estados Unidos de 
América. 

2. Este correo podrá ser transportado dentro del terri- 
torio español en sacas precintadas siempre que cumplan 
con las normas de identificación aprobadas por el Comi- 
té Permanente. 

3. Los paquetes postales de carácter privado estarán 
sujetos a inspección por las Autoridades aduaneras espa- 
ñolas. Dichas inspecciones se realizarán en las estafetas 
militares de los Estados Unidos de América de forma que 
se evite el deterioro del contenido de los paquetes y el re- 
traso de entrega del correo. 

CAPITULO V 

Estatuto de las Fuerzas Armadas de España en los 
Estados Unidos de América 

ARTICULO CINCUENTA Y DOS 

1. El término ((personas dependientes», definido en el 
párrafo 1, c) del Artículo 1 del Convenio sobre el Estatuto 
de Fuerzas, incluirá a los efectos de este Capítulo a los pa- 
dres de un miembro de la fuerza o del elemento civil o de 
su cónyuge que dependan, económicamente o por razo- 
nes de salud, de dicho miembro, que convivan con el y 
que sean reconocidos como dependientes de dicho miem- 
bro por las Autoridades militares españolas. 

Por acuerdo de ambos Gobiernos, otros miembros de la 
familia podrán ser también considerados personas depen- 
dientes, si concurren especiales circunstancias. 

La definición del término «derechos», contenida en 
el párrafo 12 del Artículo XI del Convenio sobre el Esta- 
tuto de Fuerzas, será aplicable en todos los casos en que 
se utilice este término en este Capítulo en relación con 
una importación o exportación. 

2.  

ARTICULO CINCUENTA Y TRES 

1 .  De conformidad con las prácticas habituales y sal- 
vo que se acuerde otra cosa, el Gobierno de los Estados 
Unidos de América renunciará a su derecho reconocido 
en el párrafo 2,  b) del Artículo 111 del Convenio sobre el 
Estatuto de Fuerzas de exigir el refrendo de las órdenes 
de destino. 

En las condiciones establecidas en el Artículo 111 del 
Convenio sobre el Estatuto dc Fuerzas, los miembros de 

2.  



la Fuerza estarán exceptuados de las normas sobre pasa- 
portes y visado e inspección de inmigración al entrar o sa- 
lir del territorio de los Estados Unidos de América. Los 
miembros de la fucrza cstarán exentos del rcgistro y con- 
trol de extranjeros. 

Los micmbros del elemento c iv i l  y las pcrsonas de- 
pendientes de miembros de la fuerza o del elemento civil 
estarán exceptuados del registro y control de extranjeros. 
Adicionalmente, estarán exceptuados de la obligación de 
facilitar fotografías en relación con las peticiones de vi- 
sados. Las Autoridades de los Estados Unidos de América 
facilitarán la concesión de visados bajo el procedimiento 
especial aplicable al personal de la OTAN. 

3.  

ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO 

1. De conformidad con el Artículo IV del Convenio so- 
bre el Estatuto de Fuerzas y según lo previsto en el Ar- 
tículo 24 del Convenio de Ginebra sobre tráfico por carre- 
tera de 19 de septiembre de 1949, las Autoridades de los 
Estados Unidos de América a)  aceptarán como válido, sin 
examen ni pago de derechos, el permiso o licencia de con- 
ducir otorgado por las Autoridades competentes de Espa- 
ña a un miembro de la fuerza, del elemento civil o a una 
persona dependiente, o bien b) expedirán un permiso o l i -  
cencia de conducir a un miembro de la fuerza o del elc- 
mento civil que se halle en posesión de un permiso o I i -  
cencia de conducir expedido por las Autoridades españo- 
las, sin exigirle examen. 

Para facilitar la aplicación de estos acuerdos, la Ofi- 
cina de Cooperación para la Defensa de los Estados Uni- 
dos en España expedirá la documentación adecuada para 
acreditar la situación individual en relación con los dere- 
chos especificados en este Artículo. 

El uso en los Estados Unidos de América de la I i -  
cencia o permiso a que se refierc cstc Artículo estará su- 
jeto a la suspensión temporal o definitiva que pueda ser 
decidida por el Gobierno de los Estados Unidos de Amé- 
rica o sus Autoridades judiciales o administrativas, según 
las leyes aplicables, como consecuencia de infracciones dc 
tráfico cometidas por su titular. 

2. 

3.  

ARTICULO CINCUENTA Y CINCO 

l .  En relación con lo establecido cn el Artículo VI1 del 
Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas, y con el único pro- 
pósito de determinar si un acto u omisión es puniblc se- 
gún la legislación militar española o según la legislación 
de los Estados Unidos de América o según ambas, la in- 
terpretación de la Ley militar española hecha por las Au- 
toridades espanolas será aceptada por el Gobierno de los 
Estados Unidos de América y la interprctación de la Lev 
de los Estados Unidos de América hecha por las Autori- 
dades de los Estados Unidos de America será aceptada 
por las Autoridades españolas. 

2 .  El Gobierno de los Estados Unidos de Amkrica re- 
conoce particular importancia al control disciplinario de 

la Autoridad militar española sobre los miembros de sus 
Fuerzas y la eficacia que dicho control tiene sobre la dis- 
ponibilidad operativa. De acuerdo con el Artículo VI1 del 
Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas, las Autoridades 
Competentes de los Estados Unidos de América darán rá- 
pida y benévola consideración a las peticiones sobre re- 
nuncia de jurisdicción criminal de las Fuerzas Armadas 
españolas. El Gobierno de los Estados Unidos asistirá a 
las Fuerzas españolas para la rápida tramitación de las 
peticiones de renuncia de jurisdicción. Los Departamen- 
tos de Estado y de Defensa recomendarán la renuncia de 
jurisdicción criminal de las Autoridades competentes de 
los Estados Unidos en todos los casos en los que las Fuer- 
zas españolas así lo pidan, salvo aquellos que se conside- 
ren de particular importancia para los Estados Unidos de 
América. 

3.  Las personas sujetas a la Ley militar española que 
sean sometidas a la jurisdicción de los Estados Unidos de 
América tendrán derecho a tener un representante del Go- 
bierno español durante el juicio, que será público, excep- 
to cuando el Tribunal decida lo contrario de acuerdo con 
la Ley de los Estados Unidos. 

4. Ningún miembro de las Fuerzas españolas, elemen- 
tos civiles ni sus dependientes estarán sujetos a un pro- 
cedimiento por los Jueces o Tribunales militares de los 
Estados Unidos de América, excepto en tiempo de guerra 
u hostilidades. 

5 .  Si dichas personas son detenidas en una instalación 
militar de los Estados Unidos de América, serán entrega- 
das a las Autoridades competentes civiles de los Estados 
Unidos de América o a las Autoridades militares españo- 
las tan pronto como se decida la competencia. 

ARTICULO CINCUENTA Y SEIS 

A los fines del párrafo 3,  a) del Artículo VI11 del Conve- 
nio sobre el Estatuto de Fuerzas y al objeto de compro- 
bar que un delito imputado está relacionado con una ac- 
ción u omisión hecha en el cumplimiento c l i  u n  acto de 
servicio, las Autoridades militares españolas expedirán 
un certificado que se entregará a las Autoridades nortea- 
mericanas legalmente competentes. El certificado será 
aceptado como prueba suficiente de que el delito impu- 
tado tuvo su origen en un acto u omisión realizado en el 
cumplimiento de un acto de servicio, salvo que exista 
prueba en contrario. En el caso de que las Autoridades 
competentes tengan dudas respecto al certificado, éste 
será revisado, a petición de las Autoridades españolas, por 
representantes del Departamento de Estado y de la Em- 
bajada de España en Washington. 

ARTICULO CINCUENTA Y SIETE 

1 .  Las penas de privación de libertad impuestas por 
un tribunal, federal o estatal, de los Estados Unidos de 
4m6rica a miembros de la fuerza, del elemento civil, o a 
Jersonas dependientes, se cumplirán en establecimientos 
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penitenciarios de los Estados Unidos de América salvo 
acuerdo contrario. 

2. A petición del Gobierno español, los Gobiernos de 
los Estados Unidos de América y España establecerán 
consultas con las correspondientes Autoridades peniten- 
ciarias sobre la localización del establecimiento penal y 
otras cuestiones relacionadas con el cumplimiento de di- 
cha pena. 

El Gobierno de los Estados Unidos de América ga- 
rantiza a las Autoridades españolas el derecho a visitar 
en cualquier momento a las personas citadas en el párra- 
fo 1 de este Artículo y a facilitar la ayuda material que 
las Autoridades españolas consideren apropiada, de 
acuerdo con lo establecido en las correspondientes leyes 
estatales y federales y las reglamentaciones penitencia- 
rias. 

4. Dichas penas de privación de libertad podrán ser 
cumplidas en instituciones penitenciarias de España, de 
acuerdo con el Convenio europeo sobre Traslado de Pcr- 
sonas Condenadas. 

3.  

ARTICULO CINCUENTA Y OCHO 

1 .  En relación con el Artículo IX del Convenio sobre 
el Estatuto de Fuerzas, la adquisición de bienes o utiliza- 
ción de servicios en el mercado interior de los Estados 
Unidos de América por miembros de la fuerza, del ele- 
mento civil o por personas dependientes, para uso perso- 
nal, estarán sujetas al pago del impuesto aplicable de los 
Estados Unidos de América. 

Los miembros de la fuerza y del elemento civil no 
estarán sin embargo obligados a pagar ningún impuesto 
a los Estados Unidos de América o a sus entidades loca- 
les por la propiedad, posesión, transferencia cntre ellos o 
transferencia por fallecimiento de sus bienes muebles, im- 
portados o adquiridos en los Estados Unidos de Amcrica 
para su uso personal y exclusivo. 

2.  

ARTlCUL.0 CINCUENTA Y NUEVE 

1 .  En rt,lación con los párrafos 5, 6 y 7 del Artículo XI 
del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas y de acuerdo 
con la legislación y reglamentos de los Estados Unidos de 
América, el equipaje y enseres personales de los miem- 
bros de la fuerza o del elemento civil o de sus familiares 
inmediatos y los efectos para uso personal y familiar de 
los miembros de la fuerza o del elemento civil, podrán ser 
importados y poseídos en los Estados Unidos de América 
sin pago de derechos. Con ocasión de su llegada y duran- 
te un período de seis meses a partir de la misma, estos bie- 
nes, sin perjuicio de las exenciones contenidas en este Ar- 
tículo, serán considerados como importación temporal. 
No podrán ser transferidos o cedidos a otras personas en 
los Estados Unidos de Amkrica que no cstkn autorizadas 
a importarlas en franquicia, a menos que esta transfercn- 
cia o uso sea aprobado por las Autoridades competentes 
de los Estados Unidos de Ambrica. La cxportación dc di- 

chos bienes estará exenta de derechos de los Estados Uni- 
dos de América. 

2.  Los miembros de la fuerza o del elemento civil po- 
drán importar temporalmente libres de impuestos y de- 
rechos los vehículos privados para su uso personal y el de 
sus dependientes. Los automóviles así importados por los 
miembros de la fuerza y del elemento civil estarán, de 
acuerdo con la Ley norteamericana, exentos de las exi- 
gencias sobre medio ambiente y seguridad establecidas 
por las leyes y reglamentos de los Estados Unidos. 

ARTICULO SESENTA 

1 .  El personal español a que se refiere el Artículo 1 del 
Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas tendrá el derecho 
de utilizar los economatos militares, servicios médicos y 
organizaciones culturales y recreativas de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América en la forma otorgada al 
personal análogo de otros países que sean parte en el Tra- 
tado del Atlántico Norte. 

El Departamento de Defensa de los Estados Unidos 
de América facilitará asistencia a los miembros de las 
Fuerzas españolas, elemento civil, y sus personas depen- 
dientes, en los términos a que se refiere el párrafo 5 del 
Artículo IX del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas, en 
las instalaciones de tratamiento médico del Departamen- 
to de Defensa en los Estados Unidos, con la misma exten- 
sión que los miembros de las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América, sus elementos civiles y personas depen- 
dientes, reciban del Gobierno español en España, según 
procedimientos acordados entre los dos Gobiernos. 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
América expedirán documentos de identificación, en idio- 
ma inglés, a los miembros de la fuerza, del elemento civil 
y sus peronas dependientes, para el acceso a las instala- 
ciones militares autorizadas de los Estados Unidos. 

2. 

3. 

ARTICULO SESENTA Y UNO 

Salvo que expresamente se prevea otra cosa en la Ley, 
la obligación de contribuir a la seguridad social, incluida 
la asistencia social y médica, no se aplicará a los salarios 
D emolumentos recibidos del Gobierno de España por los 
miembros de la fuerza o el elemento civil como tales 
miembros. 

ARTICULO SESENTA Y DOS 

Los restos de miembros de la fuerza, elemento civil o 
personas dependientes españoles que fallezcan en los Es- 
tados Unidos de América podrán ser reclamados, someti- 
dos a autopsia, embalsamados y transportados a España 
previa autorización de las Autoridades competentes de los 
Estados Unidos de América. Los certificados de falleci- 
miento v otros documentos necesarios serán preparados, 
de acuerdo con el Derecho de los Estados Unidos de Amé- 
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rica, por un médico que certifique el fallecimiento. Las 
Autoridades de los Estados Unidos de América tendrán 
acceso a todo documento o procedimiento necesario para 
cumplir con las disposiciones establecidas por el Derecho 
de los Estados Unidos de América. La entrega de los res- 
tos y la'autopsia estarán sujetas, en todo caso, a la Auto- 
ridad judicial competente de los Estados Unidos si el ca- 
dáver está a disposición de un Juez al objeto de llevar a 
cabo un procedimiento judicial. 

ARTICULO SESENTA Y TRES 

1. Los miembros de las Fuerzas españolas o del ele- 
mento civil no estarán sujetos a procedimiento ante tri- 
bunales de los Estados Unidos de América para la ejecu- 
ción de resolución alguna por reclamaciones que se deri- 
ven de actos u omisiones hechos en el cumplimiento de 
un acto de servicio, dentro del marco del párrafo 5 del ar- 
tículoVIII del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas. 

Las Autoridades de los Estados Unidos de América 
propondrán se deje sin efecto cualquier demanda inicia- 
da ante los tribunales de los Estados Unidos de América 
contra miembros de la fuerza o del elemento civil por la 
que se formalice una reclamación dentro del marco del 
párrafo 5 del artículo VI11 del Convenio sobre el Estatuto 
de Fuerzas. 

2. 

ARTICULO SESENTA Y CUATRO 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos pres- 
tarán todo el apoyo que sea factible, en los casos apropia- 
dos, a los miembros de la fuerza, elemento civil y perso- 
nas dependientes españoles para asegurar la ejecución de 
las sentencias, decisiones y órdenes en procedimientos no 
penales de los Tribunales y Autoridades de los Estados 
Unidos de América. 

ARTICULO SESENTA Y CINCO 

Los Estados Unidos de América podrán autorizar a las 
Fuerzas Españolas el uso de sus instalaciones militares en 
los Estados Unidos de América, en términos y condicio- 
nes tan favorables como los permitidos por las leyes y re- 
glamentos norteamericanos. 

ARTICULO SESENTA Y SEIS 

1.  Dentro de las instalaciones de las Fuerzas de los Es- 
tados Unidos en Norteamérica, las Fuerzas españolas ten- 
drán el derecho a utilizar todos los servicios y suminis- 
tros que sean propiedad del Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América o estén bajo su control. El termino «ser- 
vicios y suministros)) incluirá los servicios de electricidad, 
gas (natural, fabricado, petróleo líquido o mezclado), 
agua, depuración, vapor, aire comprimido, recogida de 

basuras y sistema de desechos, servicio de guardia, refri- 
geración mecánica y aire acondicionado. Este derecho 
será ejercido en forma compatible con la operatividad por 
el Gobierno de los Estados Unidos de dichos servicios y 
suministros. 

El uso de dichos servicios y suministros por las 
Fuerzas españolas se hará de acuerdo con prioridades, 
condiciones y tarifas o cargas no menos favorables que 
las concebidas a otros consumidores en circunstancias 
similares. 

2. 

ARTICULO SESENTA Y SIETE 

Además de los derechos previstos en los artículos cin- 
cuenta y cuatro y sesenta de este Convenio, los miembros 
de las Fuerzas Armadas españolas que están adscritos a 
la Embajada de España, como consecuencia de su desti- 
no oficial para funciones normalmente realizadas CII la 
Embajada y con el consentimiento del Gobierno de los Es- 
tados Unidos de América, seguirán disfrutando de los pri- 
vilegios e inmunidades a los que tienen derecho al ampa- 
ro del Convenio de Viena sobre relaciones diplomáticas. 

CAPITULO VI 

Disposiciones finales 

ARTICULO SESENTA Y OCHO 

1 .  Los dos Gobiernos tratarán de resolver mediante 
acuerdo mutuo cualquier dificultad o duda sobre la inter- 
pretación o aplicación de las disposiciones contenidas en 
este Convenio. 

2.  Cada Gobierno adoptará las medidas necesarias 
para la puesta en práctica de las disposiciones contenidas 
cn este Convenio. 

ARTICULO SESENTA Y NUEVE 

1.  El presente Convenio y sus Anejos, que forman par- 
te del mismo, entrarán en vigor cuando las Partes se co- 
muniquen por escrito que han cumplido los respectivos 
requisitos constitucionalcs. 

La vigencia de este Convenio será de ocho años. 
Quedará prorrogado por períodos de un año, salvo que al- 
guna de las Partes notifique por escrito a la otra su vo- 
luntad contraria, al menos seis meses antes del final del 
período inicial de ocho años o de cualquiera de los perío- 
dos subsiguientes de un año. 

Las Partes podrán iniciar negociaciones para la po- 
sible revisión o modificación del Convenio. Las revisiones 
o modificaciones acordadas entrarán en vigor una vez que 
las Partes se hayan comunicado por escrito el cumpli- 
miento de sus respectivos requisitos constitucionalcs. 

Si surgieren desacuerdos sobre la interpretación, 

2.  

3 .  

4. 
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aplicación o cumplimiento de lo dispuesto en el Conve- 
nio, las Partes iniciarán consultas inmediatas para resol- 
verlos. Si en el plazo de doce meses las Partes no llegaran 
a un acuerdo para resolver las diferencias, podrán denun- 
ciar el Convenio, lo que surtirá efecto a los seis meses de 
su notificación escrita. 

5 .  En caso de terminación del Convenio conforme a lo 
previsto en este Artículo, se establece el plazo de un año 
a partir de la fecha en que dicha terminación surta efecto 
para que los Estados Unidos de América retiren su per- 
sonal y sus propiedades muebles situados en España. Has- 
ta que se complete esta retirada, seguirán en vigor todos 
los derechos, privilegios y obligaciones de ambas Partes 
que se deriven del Convenio. 

Hecho en Madrid, el día 1 de diciembre de 1988, en dos 
ejemplares, uno en español y otro en inglés, siendo am- 
bos textos igualmente auténticos. 

ANEJO 1 

Definiciones 

A los efectos de este Convenio, se establecen las siguien- 
tes definiciones: 

1. INSTALACION DE APOYO (IDA) 

Es todo terreno, construcción o conjunto de ellos, pro- 
piedad del Estado español, cuya utilización se concede a 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América para fina- 
lidades específicas en cumplimiento del Convenio de Co- 
operación para la Defensa. 

2.  FUERZA, ELEMENTO CIVIL Y PERSONAS DEPEN- 
DIENTES 

A los efectos de este Convenio, estos términos tendrán 
la significación que se les atribuye en el Convenio sobre 
Estatuto de Fuerzas de las OTAN, con las ampliaciones 
contenidas en los Capítulos IV y V, y en los Anejos 7 y 8. 

3. BUQUES DE LA ARMADA ESPANOLA Y DE LAS 

RICA 
FUERZAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AME- 

A efectos de escalas, se consideran los siguientes: 

3.1. Buques de la Armada española y de la Marina de 
los Estados Unidos de América, tanto de combate como 
auxiliares, bajo el mando de un oficial naval de la Arma- 
da respectiva. 

3.2. Buques al servicio de las Fuerzas Armadas cspa- 
ñolas que sean propiedad del Gobierno español y aquí.- 
llos al servicio de los Estados Unidos de amdrica dcnomi- 
nados ((United States Naval Ships» (USNS) y buques de 
la ((General Agency Agreement )) (GAA), pertenecientes al 
Gobierno de los Estados Unidos de América y cuyas acti- 

vidades se realizan a través del Mando de Transporte Ma- 
rítimo Militar (MSC). 

3.3. Otros buques de pabellón español, de los Estados 
Unidos, de América, o de un país perteneciente a la Alian- 
za Atlántica, que se encuentren fletados totalmente por el 
Ministerio de Defensa español o por el Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos. 

4. ESCALAS DE BUQUES 

Se clasifican en: 

4.1. Escala Oficial. La realizada en respuesta a una in- 
vitación de una de las Partes contratantes a la otra, o 
cuando está motivada por una importante demostración 
nacional o internacional, y cuando ambas naciones acuer- 
den que la escala sea de esta naturaleza. 

4.2. Escala no Oficial. La que responde a una relación 
de buena vecindad entre las dos Partes contratantes, que 
acuerdan no darle ningún relieve especial. En particular, 
quedan dentro de la definición de escalas no oficiales 
aquéllas cuya finalidad sea fomentar y mantener las re- 
laciones entre ambas Armadas. 

4.3. Escala de rutina. La motivada por ejercicios y 
operaciones conjuntas o nacionales, comprendidas aqué- 
llas que supongan el aprovisionamiento y las reparacio- 
nes relativas a dichos ejercicios, o por misiones dc trans- 
porte de material, personal, combustible u operaciones de 
búsqueda y salvamento dentro del ámbito y finalidades 
específicas de este Convenio. Se incluyen expresamente 
en este tipo de escalas las debidas a descanso de las do- 
taciones. Las formalidades se reducen al mínimo. 

ANEJO 2 

Bases y Establecimientos espanoles y niveles de fuerza 
autorizados 

A los efectos del presente convenio, las Bases y Esta- 
blecimientos, propiedad del Estado español, en que cxis- 
ten IDAs para su utilización y mantenimiento por unida- 
des permanentes y rotativas de las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América, con especificación de los nivclcs 
de fuerza permitidos para cada una de ellas, son las 
siguientes: 

1 .  BASE AEREA DE ZARAGOZA 

i . l .  Descripción y finalidades 

Las IDAs ncccsarias para las operaciones, administi-a- 
ción, mantenimiento, comunicaciones, abastecimiento y 
almacenamiento de material, y servicios de apoyo para 
un Ala de entrenamiento de caza táctica, un dcstacamcn- 
to de entrenamiento de armas de entidad máxima cqui- 
valcntc a un Ala, apoyo a las correspondientes opcracio- 
nes en polígono, y dcsplicguc y tránsito de aeronaves de 
los Estados Unidos de América. 
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1.2. Nivel de Fuerza 

Nivel total de personal autorizado: 

Personal Militar, 2.105. 
Personal Civil, 188. 

'fipci de unidad 
Numciu 

autoridado Tipo de aerollave Actividxl principal 

~ ~- ~~- ~~~ - ~- ~ 

Apoyo/niantenimienlo. - - Servicios de apoyo y mantenimiento 
para las unidades, acronaves y perso- 
nal destinado temporal y en tránsito. 

Ala entrenamiento caza táctica. Caza tactico. 48 Entrenamiento para mando y control 
de fuerzas desplegadas. 

Comunicaciones. - - Funcionamiento y mantenimiento de 
sistemas de telecomunicaciones. 

2.  BASE AEREA DE MORON 

2.1. Descripción y linalidades 

Las IDAs necesarias para las operaciones, administra- 
ción, mantenimiento, comunicaciones, abastccimicriio v 
almacenamiento de material, y servicios de apovo para 

2.2. Nivel de Fuerza 

N i ve I to t a I de pc rso tia I au t ori d o  : 

Personal Militar, 486 
Personal Civil, 43. 

un dcstacanicnto de aviones cisterna con carácter tempo- 
ral, un dcstacaniicnto de aviones cisterna con carácter 
permanente o rotativo, y despliegue y tránsitodc acrona- 
vcs de los Estados Unidos de América. Además, las IDAs 
necesarias cn Morón para la Estación Naval Transmisora 
de Radio que amplía la capacidad de la Estación Naval 
de Comunicaciones de Rota y de la VI Flota de los Esta- 
dos Unidos de América. 

Tipo de liiiidad Act ividüd priticipal 

Apoyoínian tcnimicn tu. - - Servicios de apoyo y mantenimiento 
para las unidades, acronaves y perso- 
nal destinado, temporal y en tránsito. 

Des t aca nic n t o clc rea has t ec i ni i cri t o ac- 
reo coi1 carácter temporal. 

Dcstacanicii~o de i.e;ibasteciiiiieiito LIC. 
I C ' O  con cai'áctci' pcriiiailcillc o I'O- 

1 a 1 i vo .  

Es1 ac i h  t ra t i  SI11 isora navi1 1 , 

10 Operaciones de reabastecimiento ak- 
rco. Coordinación de actividades de 
rcabastccimiento. 

5 Opcrncioncs de reabastecimiento aé- 
reo. Coordinación de actividades de 
reabastecimiento. 

Servicio de comunicaciones, í'onia y da- 
tos. 

Servicio de comunicaciones en apoyo 
de Estación de Comunicaciones Na- 
vales de Roía. 

- 

- 
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3. BASE NAVAL DE ROTA 

3.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs necesarias para las operaciones, administra- 
ción, mantenimiento, comunicaciones, abastecimiento y 
almacenamiento de material, y servicios de apoyo para 
una Estación naval, un Escuadrón de patrulla marítima, 
Escuadrón de Reconocimiento aéreo de la flota, Escua- 
drón de apoyo táctico de la flota, Escuadrón de apoyo tác- 

tico de la Reserva Naval de la flota -para adiestramien- 
to durante un período aproximado de seis meses al año-, 
Destacamento de aeronaves basadas en portaaeronaves 
para estacionamiento temporal, terminal de transporte 
aéreo militar, despliegue y tránsito de aeronaves de los 
Estados Unidos de América, atracadero y fondeaderos de 
apoyo logístico de la flota, Batallón de construcciones, Es- 
tación naval de comunicaciones, una instalación de infor- 
mación para vigilancia oceánica de la flota, depósito na- 
val de combustibles, depósito de almacenamiento y esta- 
ción meteorológica. 

3.2. Nivel de Fuerza 

Nivel total de personal autorizado: 

Personal Militar, 5.250. 
Personal Civil, 746. 

Número Tipo de unidad Tipo de aeronave autorizado Actividad principal 

~~ ~ 

Estación naval. 

Terminal de transporte aéreo militar. 

Escuadrones de apoyo logístico. 

Escuadrón de reconocimiento aéreo de 

Escuadrones de patrulla. 
la flota. 

Batallón construcción. 
Estación Comunicaciones. 
Información y vigilancia oceánica. 

Aeronave administrativa. 

Aeronave logística. 

Aeronave reconocimiento. 
Aeronave patrulla. 

5 

- 

8 

13 
18 

Servicios de apoyo y mantenimiento 
para las unidades, aeronaves y perso- 
nal destinado, temporal y en tránsito. 

Apoyo de transporte aéreo incluyendo 
mantenimiento de aeronaves. 

Apoyo logístico para unidades de la 
flota. 

Reconocimiento naval. 
Patrulla marítima y vigilancia oceáni- 

Construcción, reparación de pistas. 
Comunicaciones, fonía y datos. 
Acopio y distribución de información 

ca de superficie. 

en apoyo a la flota. 

4. ESTABLECIMIENTOS DE COMUNICACIONES 
Pcrsonal Militar Pcrsona Civil 

4.1. Descripción y finalidades . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Menorca 29 O 
Soller ..................... 29 2 I 

Las IDAs en las estaciones de comunicaciones de Esta- 
ca de Bares, Humosa, Inogés, Menorca y Soller, para 1 5 .  DESTACAMENTO TORREJON 

25 50 transmisión, relé de comunicaciones y apoyo correspon- 
diente. 

4.2. Nivel de Fuerza 

Pcrsonal Militar Pcrsonal Civil 

Estaca de Bares ........... 21 O 
Humosa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  105 1 
Inogés ..................... 28 O 

ANEJO 3 

Normas complementarías sobre escalas de buques 

1 .  Las escalas de buques de la Armada española y de 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América en puertos 
del otro país, se regirán exclusivamente por las disposi- 
ciones del Acuerdo normalizado de la OTAN STANAG 

- 21  - 
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1100 y por las normas complementarias del presente 
Anejo. 

2. Este Anejo se aplica a los buques de la Armada es- 
pañola y de las Fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca definidos en el Anejo 1 que hagan escalas en puertos 
del otro país. 

Los buques de la Armada espaiiola y de las Fuerzas 
de los Estados Unidos de América pueden entrar en los 
puertos y fondeadores de ambas naciones y salir de ellos, 
conforme a las disposiciones de este Anejo. 

Las escalas se clasifican y definen como se especi- 
fica en el Anejo 1 .  

Las autorizaciones para las escalas se solicitarán y 
tramitarán de conformidad con lo especificado en el men- 
cionado Acuerdo normalizado de la OTAN STANAG 1100, 
estableciéndose los siguientes plazos: Escala Oficial, se- 
senta días; Escala no Oficial y Escala de Rutina, cinco 
días. 

6. La antelación mínima para la solicitud de cualquier 
tipo de escala de buques de propulsión nuclear será la que 
se comunique a través del Comité Permanente. 

7. Ambos Gobiernos otorgarán las autorizaciones re- 
guladas en el presente Anejo sin solicitar información so- 
bre el tipo de armas a bordo de los buques. 

8. En caso de emergencia, incluido el mal tiempo, la 
escala se solicitará directamente de la Autoridad naval 
local. 

9. Durante su estancia en puertos o fondeaderos de la 
otra Parte, los buques de la Armada española y de las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América se regirán por 
las siguientes normas: 

3. 

4. 

5. 

9.1. Deberán cumplirse todas las normas reglamenta- 
rias relativas a practicaje, sanidad y aduanas que sean de 
aplicación a los buques de la Armada del país receptor. 

Las tarifas por servicios portuarios y de practica- 
je prestados por organismos o entidades oficiales del Es- 
tado serán de aplicación, en las visitas oficiales o en las 
escalas de buques de combate y auxiliares bajo el mando 
de oficiales navales de las respectivas Armadas, en igua- 
les condiciones y con las mismas dispensas que sean apli- 
cables a los buques de guerra del Estado receptor. En los 
puertos militares, tanto las mencionadas tarifas como los 
servicios de remolque y amarraje, cuando sean prestados 
por personal o embarcaciones de las respectivas Arma- 
das, serán gratuitos para .los buques definidos en el 
Anejo 1. 

9.3. Los buques de la Armada española y los buques 
de las Fuerzas de los Estados Unidos de América, estarán 
exentos de inspecciones, incluidas las de aduanas y sani- 
dad. La existencia a bordo de enfermedades contagiosas, 
cuya existencia se sospeche o conozca, será comunicada 
con anterioridad a la solicitud de libre plática. Los efec- 
tos personales desembarcados de buques visitantes esta- 
rán sujetos a declaración e inspección por las Autorida- 
des aduaneras locales. 

9.4. El personal que desembarque temporalmente de 
los buques visitantes, con obligación de reincorporarse a 
bordo antes de la salida del buque a la mar, no necesita- 
rá ni pasaporte ni visado. Se requerirá documentación de 
identidad del Ministerio de Defensa español o del Depar- 

9.2. 

tamento de Defensa de los Estados Unidos de América, se- 
gún los casos. 

Queda autorizado el uso de uniforme para las vi- 
sitas a tierra. 

9.5. 

10. Entre las clases de concesiones que podrán nor- 
malmente acordarse para los buques de la Armada espa- 
ñola y de las Fuerzas de los Estados Unidos de América, 
previa notificación, están las siguientes: 

10.1. Clase 1. Aprovisionamientos logísticos: com- 
prenderán combustible y víveres frescos y secos, que se- 
rán suministrados en la medida posible por los medios lo- 
cales o con arreglo a pedido previo. 

10.2. Clase 2. Reparaciones: las reparaciones y obras 
de modificación estarán sujetas a acuerdos especiales en 
cada caso. 

10.3. Clase 3. Permiso para bajar a tierra: los permi- 
sos para bajar a tierra estarán sujetos a cualquier restric- 
ción que puedan imponer las Autoridades competentes 
respectivas. A través de las Autoridades militares locales 
se facilitarán, de acuerdo con las normas y tarifas esta- 
blecidas, instalaciones deportivas y recreativas. 

10.4. Clase 4. Patrullas: personal de uniforme y sin 
armas para auxiliar a las Autoridades locales en el man- 
tenimiento del orden. 

10.5. Clase 5. Instrucción: incluye la utilización de 
zonas de instrucción en tierra o en el mar territorial en 
aquellos lugares que pudieran convenirse con los Mandos 
locales. 

10.6. Clase 6. Instrucción de vuelo: comprenderá el 
estacionamiento en tierra de las aeronaves y la realiza- 
ción de vuelos de instrucción tanto desde a bordo como 
desde tierra con las limitaciones que, por motivos de se- 
guridad, señale la Autoridad naval local. 

10.7. Clase 7. Excursiones colectivas: incluye la au- 
torización para efectuar excursiones, tanto diarias como 
de mayor duración, a las ciudades de los dos países. 

10.8. Clase 8. Medios oficiales de transporte: incluye 
los permisos para desembarcar, utilizar y reembarcar ve- 
hículos oficiales durante la estancia del buque en puerto. 
El número y tipo de estos vehículos será facilitado con la 
notificación. 

1 1. Los procedimientos para la llegada, movimientos 
portuarios y obtención de servicios, se establecerán entre 
las Autoridades navales de España y de los Estados Un¡- 
dos de América. 

1 1 . I .  A solicitud de la Armada española y de las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América, y en la medida de 
lo posible, se les asignarán fondeaderos seguros y facili- 
dades de atraque, así como las necesarias para el embar- 
co y desembarco de personal y abastecimiento. 

11.2. De solicitarse, se suministrará información hi- 
drográfica local. 

1 1.3. El establecimiento de servicios de comunicacio- 
nes en tierra, salvo los servicios normales de teléfonos, te- 
légrafos o cable, necesitará acuerdo previo en cada caso. 
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12. Nada de lo establecido en este Anejo impedirá a 
las Autoridades competentes negar la autorización a una 
visita propuesta en caso de congestión de puerto, seguri- 
dad u otra causa. 

13. En su paso por el mar territorial de la otra Parte, 
los submarinos deberán navegar en superficie, enarbolan- 
do su pabellón. 
14. Caso de surgir circunstancias imprevistas no com- 

prendidas en las disposiciones de este Anejo, se sobreen- 
tiende que cualquier buque afectado por este Convenio 
que se encuentre en puerto o fondeadero de la otra Parte, 
recibirá el mismo trato y consideración que un buque 
nacional. 

ANEJO 4 

Telecomunicaciones y electrónica 

ARTICULO UNO 

1. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán utilizar y mantener las IDAS de telecomunicaciones 
y electrónica designadas a este fin, en las Bases y Esta- 
blecimientos relacionados en el Anejo 2 de este Convenio, 
para posibilitar: 

1 .l. Todas las telecomunicaciones precisas para el 
funcionamiento operativo y administrativo de las citadas 
Fuerzas. 

1.2. El enlace con la Red de Telecomunicaciones del 
Departamento de Defensa de los Estados Unidos de Amé- 
rica. 

2. De conformidad con el párrafo 4.1 del Artículo Die- 
ciocho del Convenio y con la legislación española aplica- 
ble, las Fuerzas de los Estados Unidos de América podrán 
llevar a cabo acciones en el campo de las telecomunica- 
ciones que puedan precisar para: 

2.1. Satisfacer nuevas necesidades operativas. 
2.2. Mejorar la capacidad de los sistemas existentes. 
2.3. Contribuir al bienestar y al adiestramiento de di- 

chas Fuerzas. 

3. En general, sin perjuicio de lo previsto en los párra- 
fos 1 y 2 de este Artículo, y siempre que se disponga de 
medios adecuados para ello, las Fuerzas de los Estados 
Unidos de América utilizarán los servicios civiles españo- 
les de telecomunicación para satisfacer sus necesidades. 
Asimismo, cuando sea posible, dichas Fuerzas podrán uti- 
lizar los sistemas de telecomunicaciones militares es- 
pañoles. 
4. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América es- 

tán autorizadas a utilizar códigos, sistemas criptográficos 
y otros medios de seguridad de las telecomunicaciones. 

ARTICULO DOS 

1,  De acuerdo con el párrafo 2 del Artículo Uno de este 
Anejo, las peticiones de las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América para otras instalaciones o servicios de te- 
lecomunicación por cable se tramitarán a través del Co- 
mité Permanente, con la excepción de aquellas que por su 
menor importancia o carácter rutinario, dentro de las Ba- 
ses o Establecimientos, puedan resolverse por medio de 
acuerdos suplementarios entre les Partes a quienes afecte. 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán instalar, mantener y utilizar su propio equipo en los 
terminales de las líneas suministradas por los organismos 
españoles. Este equipo no deberá causar perturbación al- 
guna en la red de telecomunicaciones por cable española 
y se instalará de acuerdo con las condiciones establecidas 
por el organismo español interesado. 

3. Cuando no se puedan suministrar líneas adecuadas 
a través de ningún organismo español, las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América, con la autorización previa del 
Comité Permanente, podrán instalar líneas, redes y cual- 
quier otro sistema de telecomunicación por cable para sus 
necesidades militares. El material no desmontable, de 
acuerdo con el párrafo 1 del Artículo Diecinueve del Con- 
venio, quedará en propiedad de las Fuerzas Armadas es- 
pañolas, sin perjuicio de su utilización por las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América y de la responsabilidad de 
éstas respecto a su mantenimiento, de conformidad con 
Los Capítulos 11 y 111 del Convenio. Dichas líneas, redes y 
sistemas por cable podrán ser integrados con los de las 
Fuerzas Armadas españolas por acuerdo mutuo. 

4. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán establecer, mediante autorización del Comité Per- 
manente, líneas terrestres para ejercer el control de las 
instalaciones de transmisión, recepción y ayudas electró- 
nicas a La navegación. El trazado exacto de estas líneas 
será decidido en coordinación con las Autoridades mili- 
tares españolas competentes, ateniéndose a las disposicio- 
nes legales y administrativas que sean de aplicación. 

2. 

ARTICULO TRES 

1 .  Las Fuerzas de los Estados Unidos de América es- 
tán autorizadas a mantener y utilizar los sistemas exis- 
tentes de radio-comunicación comprendidos en el Artícu- 
lo Uno de este Anejo. Las Fuerzas de los Estados Unidos 
de América podrán también ser autorizadas a instalar, 
mantener y utilizar: 

1.1. Otras estaciones de radio principales de enlace 
con la red de comunicaciones del Departamento de De- 
fensa de los Estados Unidos de América, estaciones de ra- 
dio-comunicaciones menores necesarias para el apoyo de 
los servicios militares y administrativos de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América, estaciones radio para co- 
municaciones con buques y acronaves operados por o 
para las Fuerzas de los Estados Unidos de América, siste- 
mas para comunicaciones por satklite y comunicaciones 
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radio entre IDAS y en el interior de las mismas, en apoyo 
de las Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

Estaciones transmisoras de radiodifusión de cor- 
to alcance y sistemas de televisión por cable en circuito 
cerrado que contribuyan al normal bienestar y adiestra- 
miento de las Fuerzas de los Estados Unidos de América 
en España, en las condiciones que aprueben las Autorida- 
des españolas, y otros medios de radiocomunicación que 
puedan precisarse en el futuro. 

1.2. 

2. Las antenas de telecomunicaciones instaladas por 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América a los fines 
anteriormente indicados se atendrán a las normas y dis- 
posiciones aeronáuticas, radioeléctricas y de seguridad 
militar vigentes. 

3. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán utilizar las frecuencias radio y distintivos de llama- 
da autorizados. Cualquier cambio en las frecuencias o dis- 
tintivos de llamada autorizados, o peticiones posteriores 
de frecuencia o distintivos, serán coordinados, aprobados 
y asignados a través del Comité Permanente. 

4. Se establecerán acuerdos para la utilización por las 
Fuerzas Armadas españolas, con la amplitud posible, de 
los medios de telecomunicaciones del Departamento de 
Defensa de los Estados Unidos de América en España. 

ARTICULO CUATRO 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América podrán 
utilizar, en las condiciones que se establecen en el Capí- 
tulo 111 del Convenio de Cooperación para la Defensa, los 
servicios de ayuda a la navegación para las maniobras de 
aproximación y aterrizaje de sus aeronaves en las Bases 
que figuran en el Anejo 2. El funcionamiento, mantcni- 
miento y gestión de los suministros para estos servicios 
de ayuda a la navegación aérea, de acuerdo con las nor- 
mas que figuran en los Acuerdos Normalizados de la 
OTAN aplicables, es responsabilidad de las Fuerzas Ar- 
madas españolas. Hasta el momento en que dichas Fuer- 
zas asuman plenamente estos cometidos, las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América podrán continuar operan- 
do y manteniendo el material propio que se encuentra ins- 
talado actualmente. 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América podrán, 
con autorización previa del Comité Permanente, instalar, 
operar y mantener equipos para satisfacer alguna neccsi- 
dad específica. 

ARTICULO CINCO 

Las Fuerzas Armadas españolas v las de los Estados 
Unidos de América cooperarán en la investigación, aisla- 
miento y eliminación de las intcrferencias que resulten 
perjudiciales. Cuando las intcrferencias perjudiciales se 
originen o afccten a sistemas civiles, los proccdimicntos 
para su eliminación estarán cn consonancia con los apli- 
cables a las Fucrzas Armadas españolas. 

ANEJO 5 

Almacenamiento, transporte y suministro de 
combustibles 

1.  El presente Anejo determina la composición y corn- 
petencias de la Comisión Técnica Mixta a que se refiere 
el Artículo Treinta y cinco del Convenio de Cooperación 
para la Defensa y establece las normas complementarias 
de las autorizaciones de uso referentes a los aspectos'téc- 
nicos del almacenamiento, transporte y suministro de 
combustible, siendo aplicable a todas las actividades in- 
ciuidas en el mencionado Convenio. 

2. COMISION TECNICA MIXTA 

2.1. Composición 

La composición de la Comisión Técnica Mixta, será la 
siguiente: 

Presidente: Jefe de la 4.' División (Logística) del Esta- 
do Mayor Conjunto de la Defensa. 

Vocales (EE. UU.): El Jefe del Servicio de Combustibles 
de la Marina de los Estados Unidos de América en la Base 
Naval de Rota. Un representante de la División de Com- 
bustibles de la 16 Fuerza Aérea. Un representante del Co- 
mité Permanente. 

Vocales (España): Un representante de cada Ejército. 
Dos representantes de CAMPSA. Un represenfante del Co- 
mité Permanente. 

Secretario: Un Jefe de la 4: División 6ogística) del Es- 
tado Mayor Conjunto de la Defensa. 

2.2. Responsabilidades 

Coordinar las necesidades de las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América con las del Gobierno español para 
la utilización del Sistema del Oleoducto y de las instala- 
ciones petrolíferas en el interior de las Bases relaciona- 
das en el Anejo 2 y del Terminal Marítimo de petróleo de 
la Base Naval de Rota. 

Cualquier desacuerdo en el seno de la Comisión Técni- 
ca Mixta se pondrá en conocimiento del Comité Per- 
manente. 

PARTE 1 

El sistema del oleoducto Rota-Zaragoza e iiistalaciones 
complementarias 

l .  DESCRIPCION 

El Sistema del Oleoducto, compuesto por la línea y los 
rcrminalcs interiores, es una instalacibn militar españo- 
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la administrada, operada y mantenida por la Compañía 
CAMPSA. La línea está formada fundamentalmente por 
una tubería de acero de 776 kilómetros de longitud, des- 
de el colector múltiple de la Base Naval de Rota hasta la 
estación número 6 de La Muela, incluyendo tanto el co- 
lector múltiple como las estaciones de bombeo de Rota, 
El Arahal, Adamuz, Poblete, Loeches y La Muela. 

Los Terminales Interiores comprenden las estaciones 
de almacenamiento de Loeches, La Muela y El Arahal, así 
como las tuberías que conectan estas estaciones con las 
instalaciones de almacenamiento de las Bases Aéreas de 
Torrejón, Zaragoza y Morón. El Oleoducto está conecta- 
do con el Terminal Marítimo de petróleo de la Base Na- 
val de Rota. 

2. PRIORIDAD DE MOVIMIENTO 

Las Fuerzas Armadas españolas y las de Estados Uni- 
dos de América deberán comunicar anual y mensualmen- 
te al Ministerio de Defensa español (MINISDEF), a través 
de su representación en la compañía CAMPSA, la previ- 
sión de necesidades de productos, para el ano y mes si- 
guiente, respectivamente. 

La prioridad de movimiento en la programación men- 
sual de CAMPSA será supervisada por la representación 
del Ministerio de Defensa español en la Compañía, previa 
coordinación con las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos. 

3. CONTROL DE CALIDAD Y CANTIDAD 

El Sistema del Oleoducto se empleará solamente para 
el movimiento de productos refinados y en ningún caso 
podrá trasladarse crudo. 

La Comisión Técnica Mixta acordará los combustibles 
militares que se aceptarán, almacenarán y entregarán 
para uso de las Fuerzas Armadas de España y de los Es- 
tados Unidos de América, y que deberán cumplir las Nor- 
mas o Especificaciones contenidas en los acuerdos nor- 
malizados de la OTAN que sean de aplicación. 

El control de la calidad y cantidad de los productos 
para las Fuerzas Armadas de ambos países, desplazados 
a través del Sistema, será responsabilidad de CAMPSA. 

El personal técnico de las Fuerzas Armadas españolas 
y de los Estados Unidos de América designado por la Co- 
misión Técnica Mixta, tendrá acceso al Sistema del Oleo- 
ducto para realizar pruebas de control de calidad y can- 
tidad del producto. 

4. CUSTODIA 

La CAMPSA tendrá a su cargo la custodia de los pro- 
ductos de las Fuerzas Armadas de España y Estados Un¡- 

dos siempre que se encuentren en el interior del Oleoduc- 
to o en los Terminales Interiores. 

5. PRUEBA Y MEDICION 

Los productos para las Fuerzas Armadas de ambos paí- 
ses serán comprobados y medidos antes de su aceptación 
por la CAMPSA, así como después de su recepción en los 
Terminales Interiores. Al medir las cantidades deberá He- 
varse a cabo la corrección correspondiente al volumen a 
temperatura de 15 grados centígrados. 

6. ENTREGA DE PRODUCTOS 

La CAMPSA deberá transportar a través del sistema y 
entregar en las IDAS de almacenamiento del terminal ma- 
rítimo de petróleo de la Base Naval de Rota y las demás 
Bases enumeradas en este Convenio, la cantidad de pro- 
ductos aceptada bajo su custodia, a excepcioa de lo que 
se dispone en el Artículo 7 de la Parte 1 de este Anejo. Los 
productos entregados deberán cumplir las normas o es- 
pecificaciones contenidas en los Acuerdos Normalizados 
de la OTAN. 

7.  REPOSICION DE CONSUMO, PERDIDAS Y MER- 
MAS 

La reposición de productos se llevará a cabo por am- 
bos Gobiernos en el Terminal Marítimo de petróleo de la 
Base Naval de Rota o en los Terminales Interiores del Sis- 
tema según proceda funcionalmente y las necesidades lo 
permitan, proporcionalmente a los consumos respectivos 
de sus Fuerzas Armadas. La reposición que corresponda 
a las Fuerzas Armadas españolas podrá realizarse me- 
diante acuerdol: de sustitución en especie con las Fuerzas 
Armadas de los Estados Unidos, a través de la Comisión 
Técnica Mixta. 

Las pérdidas de combustibles propiedad del Gobierno 
de los Estados Unidos de América, ocurridas en el Siste- 
ma, por contaminación, avería o accidente que no obe- 
dezca a fuerza mayor o guerra, serán reemplazadas por 
el Gobierno Español, bien en especie, bien mediante pago 
de su importe, según los costes del producto, que inclui- 
rán los de adquisición y transporte. 

Las mermas debidas a las operaciones de transporte y 
almacenamiento de los productos, estimadas como nor- 
males por la Comisión Técnica Mixta, serán deducidas de 
las cantidades a reemplazar del párrafo anterior. 

8. NORMAS SOBRE LOS PRODUCTOS ALMACENA- 
DOS EN LOS TERMINALES ANTERIORES 

8.1. Los productos petrolíferos almacenados cn los 
tanques de los terminales interiores de El Arahal, Loeches 
y La Muela serán considerados como disponibles para las 
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Fuerzas Armadas espanolas v de los Estados Unidos dc 
America según se acuerde mutuamente. 

Los productos almacenados en los terminales cs- 
tarán sometidos a los siguientes controles e invcntarios: 

8.2. 

- Los tanques serán medidos antes v dcspuks de cada 
recepción o entrega y ,  diariamente, se enviará un inven- 
tario de los tanques activos al Ministerio de Defensa (Re- 
presentación en CAMPSA) y al Ejercito del Aire (Servicio 
de Combustible de las Bases ACreas conectadas) quien lo 
hará llegar a la Fuerza Aérea de los Estados Unidos don- 
de corresponda. Además, el día último de cada mes se me- 
dirán los contenidos de todos los tanques y se remitirá un 
inventario completo a los mismos destinatarios citados. 
- Los ensayos para el control de calidad de los pro- 

ductos de los tanques serán llevados a cabo por el INTA 
((Esteban Terradas)), como laboratorio oficial para la ca- 
lificación de productos con destino a las Fuerzas Arma- 
das de España. Dichos ensayos se llevarán a cabo confor- 
me a lo previsto en los Acuerdos Normalizados de la 
OTAN aplicables. 

8.3. Previo acuerdo con los Servicios de Combustible 
de las Fuerzas Armadas de los EE. UU. ,  los Servicios de 
Combustible Españoles de las Bases conectadas al Oleo- 
ducto coordinarán con CAMPSA el movimiento real de 
productos entre los Terminales y las propias Bases, así 
como las extracciones directas desde las estaciones de al- 
macenamiento de dichos Terminales, con destino a otras 
Bases, Unidades o Dependencias. Semanalmente se pro- 
gramarán los bombeos y las extracciones desde los Ter- 
minales, basados en las previsiones mensuales citadas en 
el Artículo 2 de la Parte 1 de este Anejo. 

8.4. El almacenamiento de la Reserva Operativa (RO) 
de las Fuerzas Armadas españolas será establecido de mu- 
tuo acuerdo en la Comisión Técnica mixta y aprobado por 
el Comité Permanente. 

9. CAPACIDAD DISPONIBLE 

9.1. Cuando por la Comisión Técnica Mixta se consi- 
dere que existe capacidad de almacenamiento disponible 
en las estaciones de almacenamiento de los Terminales 
de La Muela, Loeches y El Arahal, dicha capacidad podrá 
ser puesta a disposición de CAMPSA, con carácter tempo- 
ral. La citada compañía correrá con la parte correspon- 
diente de los gastos de operación y mantenimiento que se 
deriven de dicha disponibilidad temporal. 

9.2. Las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos no se- 
rán responsables de la degradación que los productos de 
CAMPSA o de las Fuerzas Armadas españolas puedan su- 
frir por el uso por CAMPSA de dicha capacidad dis- 
ponible. 

CAMPSA será responsable de cualquier degradación 
que sufran los productos de las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos producida por el mencionado uso y debe- 
rá reemplazar en especie o compensar de otra forma a di- 
chas Fuerzas Armadas por tal degradación. 

PARTE 11 

Almacenamiento y suministro de combustible 

1 .  AUTORIZACIONES DE USO 

1 .  l .  Las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de 
Amkrica están autorizadas para el almacenamiento y su- 
ministro de productos petrolíferos en las IDAs que para 
dichos fines les son concedidas en las Bases relacionadas 
en este Convenio, de acuerdo con lo establecido en el ar- 
tículo veinte del mismo. 

La determinación específica de las IDAs se hará de mu- 
tuo acuerdo en el comitr Permanente con el asesoramien- 
to de la Comisión Técnica Mixta, teniendo en cuenta las 
necesidades de ambas Partes. Las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos serán responsables del manejo, adminis- 
tración y mantenimiento de tales IDAs. 

1.2. Asimismo, se autoriza a las Fuerzas Armadas de 
los Estados Unidos el almacenamiento y suministro de 
productos petrolíferos en las instalaciones de El Ferrol- 
La Graña, y cualquier otra que pueda ser autorizada por 
la Armada española, según cantidades y tanques acorda- 
das por ambas Marinas. 

1.3. Cuando las Fuerzas Aéreas de los Estados Unidos 
de América precisen almacenar o reponer productos pe- 
trolíferos en instalaciones del Ejército del Aire español no 
mencionadas en este Anejo lo solicitarán a través del Co- 
mité Permanente. 

2. DISPONIBILIDAD DE LOS PRODUCTOS PETRO- 
LIFEROS 

2.1. En las IDAs de combustibles existentes en el in- 
.erior de las Báses Aéreas de Zaragoza y Morón se dispon- 
irá de los productos provenientes de las estaciones de al- 
nacenamiento de los Terminales Interiores de la Muela 
/ El Arahal, respectivamente. 

2.2. Los productos almacenados en las instalaciones 
>etrolíferas interiores a las Bases relacionadas en este 
\cuerdo serán considerados como disponibles para las 
Zuerzas Armadas españolas y de los Estados Unidos de 
imérica, según se acuerde mutuamente. 

2.3. Los procedimientos de entrega y recepción de los 
:ombustibles entre las Fuerzas Armadas de las Partes en 
4 presente Convenio serán determinados mediante nor- 
nas reguladoras, acordadas entre el Mando Español y el 
.efe de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos en 
:ada una de las Bases y aprobados a través del Comité 
'ermanente. 

2.4. Se establecerá una Reserva Operativa (RO) para 
as Fuerzas Armadas españolas. Su almacenamiento será 
leterminado de mutuo acuerdo en la Comisión Técnica 
víixta y aprobado por el Comité Permanente. 
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3. UTILIZACION DE LOS MUELLES 

Se observarán las siguientes normas: 

3.1. El atraque y utilización de los muelles destinados 
a servir a las IDAs e instalaciones petrolíferas, cuyo uso 
haya sido autorizado a los Estados Unidos de América, se 
regularán según programa preparado por el Mando de la 
Base Naval de Rota conjuntamente con el Jefe de Activi- 
dades Navales de los Estados Unidos de América en Es- 
paña, de acuerdo con las necesidades de ambas Marinas. 
Normalmente, los buques militares, o buques con carga 
militar, tendrán prioridad sobre los buques comerciales. 

3.2. En caso necesario podrán utilizarse, previa auto- 
rización del Mando de la Base, aquellos otros muelles que 
pueden servir indirectamente para el trasiego de produc- 
tos petrolíferos a las IDAs e instalaciones de almacena- 
miento y suministro autorizadas a los Estados Unidos de 
América. 

4. UTILIZACION POR CAMPSA DE LA ESTACION RE- 
CEPTORA DE LA BASE NAVAL DE ROTA 

La estación receptora de productos petrolíferos del 
muelle de carga y descarga de combustible a granel, in- 
cluida en el Terminal Marítimo de petróleo de Rota, es- 
tará a disposición para ser utilizada por la CAMPSA, se- 
gún las normas acordadas por la Armada española y la 
Marina de los Estados Unidos de América y aprobadas 
por la Comisión Técnica Mixta hispano-norteamericana. 

En esta estación receptora, y sin formar parte de las 
'DAS concedidas a las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos de América, existe una tubería de 16 pulgadas que 
comunica directamente el muelle con los tanques de com- 
bustibles de CAMPSA situados fuera del recinto de la Base 
Naval de Rota, para cuya utilización serán asimismo apli- 
cables las normas anteriores. 

5. ADQUISICION RECIPROCA DE PRODUCTOS 

5.1. Las Fuerzas Armadas de cada Parte podrán ad- 
quirir para su uso, productos petrolíferos de las existen- 
cias propiedad de la otra Parte en el sistema del Oleoduc- 
to, o instalaciones de almacenamiento interior a las Ba- 
ses, al precio y condiciones acordadas o reemplazándolas 
en especie. 

El reemplazo en especie lo efectuará la Fuerza que ad- 
quirió el producto en el mismo punto donde lo obtuvo, 
corriendo a su cargo los gastos de transporte. 

Salvo en caso de emergencia o acuerdo entre ambas 
Partes, el proyecto de adquisición se comunicará al Go- 
bierno afectado con la antelación suficiente para evitar 
posibles disfuncionalidades. 

5.2. Dicha adquisición no afectará en ningún caso a la 
Reserva Operativa española. 

PARTE 111 

El posible uso del Oleoducto Tarragona-Zaragoza por 
parte de las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos es- 
tará condicionado a los acuerdos que puedan establecer- 
se entre las autoridades competentes de ambos países. 

ANEJO 6 

Contratación de obras y servicios 

ARTICULO UNO 

1. Los proyectos, obras o construcciones, en lo sucesi- 
vo denominados «obras», que precisen las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América para el ejercicio de sus fun- 
ciones autorizadas en el Convenio de Cooperación para la 
Defensa serán llevados a efectos por personal de la fuerza 
o del elemento civil, o por contratistas legalmente capa- 
citados para ejecutar la obra en las condiciones re- 
queridas. 

2 .  Corresponde al Ministro de Defensa espafiol, excep- 
to cuando se establezca otra cosa en este Convenio, de 
acuerdo con la legislación de contratos del Estado, la con- 
tratación de las obras que afecten a las instalaciones ge- 
nerales de las Bases. 

Antes de contratar una obra, y en atención al interés 
que la misma tenga para cada Parte; se establecerá por 
acuerdo escrito mutuo la contribución de ambos Gobier- 
nos en el coste de la misma, acuerdo que será aprobado 
por el Comité Permanente. Los proyectos, en este caso, se- 
rán elaborados y aprobados conjuntamente y se contará 
con la colaboración efectiva de personal técnico de las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América en el segui- 
miento y recepción de la obra. 

Las FuerFas de los Estados Unidos de América reem- 
bolsarán al Ministerio de Defensa español la contribución 
acordada del coste de la obra ejecutada, una vez haya sido 
aceptada y aprobada de conformidad por dichas Fuerzas. 
Las Partes establecerán acuerdos escritos relativos a las 
formas de pago, acuerdos que serán sometidos al Comité 
Permanente para su aprobación. 

3. Podrán ser contratadas por las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América las obras a realizar en las intala- 
ciones de uso exclusivo de dichas Fuerzas y en aquellas 
partes de las instalaciones generales usadas exclusiva- 
mente por ellas y que hubieran sido autorizadas por el Co- 
mité Pérmanente, de acuerdo con lo dispuesto en el artí- 
culo ventiuno del Convenio. Las Fuerzas de los Estados 
Unidos se ajustarán a sus Leyes y Reglamentos. 

Los contratistas deberán reunir los requisitos estable- 
cidos en la legislación española para la ejecución de obras 
del Estado. En caso de duda sobre la condición jurídica 
de un posible contratista, las Autoridades de los Estados 
Unidos de América solicitarán la asistencia del Comité 
Permanente para comprobar dicha cqndición. 

El incumplimiento del contrato por parte de un contra- 
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tista tendrá para éste las mismas consecuencias que ten- 
dría en el caso de incumplimiento de un contrato con la 
Administración Pública española en lo que se refiere a fu- 
turos contratos con el Gobierno español. 

4. También podrán contratarse directamente por las 
Fuerzas de los Estados Uidos de América aquellas obras 
cuya necesidad hubieran planteado ante el Comité Per- 
manente cuando, en consultas sostenidas en dicho Comi- 
té, el Gobierno español optará por no acometer su ejecu- 
ción sin objetar su conveniencia. 

En los proyectos, trabajos y construcciones citados 
en este artículo, contratados directamente por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América, se emplearán ma- 
terial, mano de obra y equipos españoles, siempre que ello 
sea factible de acuerdo con los requisitos de los Estados 
Unidos de América, según las especificaciones del contra- 
to puestas de manifiesto en los pliegos de condiciones de 
oferta publicados por las Autoridades de los Estados Uni- 
dos de América. 

La legislación española en materia laboral será de 
aplicación a todo el personal de los contratistas que sea 
residente habitual en España. 

Las personas que deban acceder a una Base o Es- 
tablecimiento para llevar a cabo un contrato recibirán la 
autorización para dicho acceso en los site días siguientes 
a la solicitud presentada por las Autoridades de los Esta- 
dos Unidos de América. Dicho acceso podrá ser denegado 
o retirado por razones de seguridad o a causa de la mala 
conducta de dichas personas en la Base o Establecimien- 
to. Las medidas adoptadas por el Mando de la Base o Es- 
tablecimiento podrán ser objeto de consultas en el Comi- 
té Permanente. La denegación del acceso a causa de di- 
chas razones, no constituirá causa de responsabilidad por 
parte de los Gobiernos de España y de los Estados Uni- 
dos de América, según la legislación espanola. Los Esta- 
dos Unidos de América no podrán efectuar reclamaciones 
contra el Gobierno de España por dicha denegación de 
acceso. 

8. Las autoridades y aprobaciones exigidas en este ar- 
tículo serán otorgadas con prontitud. Cualquier denega- 
ción de autorización o aprobación deberá ser motivada, 
pudiendo celebrarse consultas en el Comité Permanente 
para resolver posibles diferencias. 

5. 

6 .  

7. 

ARTICULO DOS 

1.  Los contratos de prestación de servicios para apo- 
yo y mantenimiento de las instalaciones de utilización 
conjunta y de los servicios generales de las Base serán ce- 
lebrados por el Ministro de Defensa, excepto cuando otra 
cosa se diga expresamente en este Convenio. Los corres- 
pondientes costes serán aportados por ambos Gobiernos 
de acuerdo con lo establecido en el artículo veinte del 
Convenio. 

Los contratos de suministros permanentes de las 
Bases tales como los de energía eléctrica, agua o gas se- 
rán celebrados por el Ministro espanol de Defensa. Los 
correspondientes costes serán soportados por ambos Co- 

2.  

biernos de acuerdo con lo establecido en el artículo vein- 
te del Convenio. 

En los contratos a los que se refiere el punto ante- 
rior que existan en las Bases formalizados con anteriori- 
dad por las Fuerzas de los Estados Unidos, se procederá 
en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 
este Convenio, a la subrogación por el Ministro de Defen- 
sa español, de los derechos y obligaciones como receptor 
del suministro. Se mantendrán en su régimen existente 
aquellos suministros permanentes que no hayan sido ob- 
jeto de contrato y se obtengan directamente por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América. 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América, ajus- 
tándose a las normas de este artículo y con sujección a 
sus Leyes y Reglamentos, podrán celebrar contratos de 
servicios para actividades de mantenimiento o apoyo que 
afecten a instalaciones o servicios de uso exclusivo o sec- 
tores de instalaciones generales de utilización exclusiva, 
y de suministros no permanentes para atender a las ne- 
cesidades exclusivas. 

Las Fuerzas de los Estados ünidos de América deberán 
presentar al Comité Permanente la lista de posibles con- 
tratistas antes de la adjudicación del contrato. Las Auto- 
ridades españolas podrán no aceptar a un contratista por 
razones de seguridad o por causa de antecedentes desfa- 
vorables del mismo en relación con las Fuerzas Armadas 
españolas. 

5. También podrán contratarse directamente por las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América, aquellos ser- 
vicios o suministros generales, cuya necesidad hubieran 
planteado ante el Comité Permanente cuando, en consul- 
tas sostenidas en dicho Comité, el Gobierno espanol op- 
tara por no acometer su ejecución sin objetar su con- 
veniencia. 

Serán sometidos al Comité Permanente los proyec- 
tos de contrato de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos de América con concesionarios privados de sumi- 
nistro de bienes y servicios para compradores autoriza- 
dos que requieran el uso de terrenos o edificios situados 
en el interior'de una instalación de apoyo, cuyo uso haya 
sido concedido a las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América. Estos proyectos de contrato contendrán las con- 
diciones de uso de dichos terrenos y edificios. 

7. Los contratos a que se refiere este artículo deberán 
ser celebrados con las empresas que están autorizadas a 
llevar a cabo en Espana estas actividades según la legis- 
lación española. 

Las personas que deban acceder a una Base o Es- 
tablecimiento para llevar a cabo un contrato recibirán la 
autorización para dicho acceso en los siete días siguien- 
tes a la solicitud presentada por las Autoridades de los Es- 
tados Unidos de América. Dicho acceso podrá ser denega- 
do o retirado por razones de seguridad o a causa de la 
mala conducta de dicha persona en la Base o Estableci- 
miento. Las medidas adoptadas por el Mando de la Base 
o Establecimiento podrán ser objeto de consultas en el Co- 
mité Permanente. La denegación de acceso a causa de di- 
chas razones no constituirá causa de responsabilidad por 
parte de los Gobiernos de Espana o de los Estados Uni- 
dos de América según la Icgislación cspañola. Los Esta- 

3.  

4. 

6 .  

8. 
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dos Unidos de América no podrán efectuar reclamaciones 
contra el Gobierno de España por dicha denegación de 
acceso. 

9. Las disposiciones de este artículo, con excepción de 
lo establecido en el párrafo 8, no afectan a los contratos 
de servicios que las Fuerzas Armadas de los Estados Uni- 
dos de América puedan tener con las empresas que ten- 
gan su residencia habitual en los Estados Unidos de Amé- 
rica y que puedan precisar el desempeño de una activi- 
dad de forma temporal en el interior de una Base o Esta- 
blecimiento militar español. Asimismo y con la mencio- 
nada excepción, estas disposiciones tampoco se aplican a 
los expertos técnicos cuyos servicios sean requeridos por 
las Fuerzas Armadas de los Estados Unidos de América y 
que se encuentre en España exclusivamente para servir a 
dichas Fuerzas Armadas, bien como asesores en materias 
técnicas, bien para la instalación, operación o manteni- 
miento de equipos. En tales casos el único requisito será 
la autorización de dicha actividad por el Comité Per- 
manen te. 

10. Las autorizaciones y aprobaciones que se requie- 
ran según este artículo serán efectuadas con prontitud. 
Cualquier denegación de autorización o de aprobación de- 
berá ser motivada y se podrán celebrar consultas en el Co- 
mité Permanente para resolver las posibles diferencias. 

ARTICULO TRES 

1.  Las Autoridades Militares de los Estados Unidos de 
América podrán proponer al Comité Permanente la desig- 
nación de aquellas personas, nacionales norteamericanas 
o habitualmente residentes en los Estados Unidos de Amé- 
rica, cuya presencia en España consideren necesaria úni- 
camente con el propósito de ejecutar un contrato con los 
Estados Unidos de América en beneficio de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América o de las Fuerzas Armadas 
de los Estados Unidos y de España, en el ejercicio de las 
funciones autorizadas de acuerdo con los artículos uno y 
dos del presente Anejo. 

2. Las personas designadas por el Comité Permanen- 
te, según se establece en el párrafo anterior, gozarán du- 
rante su permanencia temporal en España del mismo tra- 
tamiento que los miembros del elemento civil de acuerdo 
con las siguientes disposiciones: 

2.1. Previa autorización por las Autoridades de los Es- 
tados Unidos de América, utilización de las facilidades 
postales a que se refiere el artículo cincuenta y uno y de 
las organizaciones a que se refiere el artículo cuarenta y 
nueve del Convenio. 

La exención de impuestos y derechos prevista en 
el párrafo 1 del artículo cuarenta y cinco y en el párrafo 
1 del artículo cuarenta y siete y el derecho a poseer y man- 
tener en cualquier momento un solo vehíciilo automóvil 
importado de acuerdo con la excepción establecida en el 
párrafo 2 del artículo cuarenta y siete, y 

Los procedimientos dc documentación previstos 
en los párrafos 2 y 3 del artículo treinta y siete del 
Convenio. 

2.2. 

2.3. 

3. Los períodos en que dichas personas se encuentren 
en España únicamente en los términos descritos en el 
párrafo 1 de este artículo no se considerarán como perío- 
dos de residencia legal o domicilio en España a los efec- 
tos de imposición fiscal bajo la legislación española. 

4. Las personas citadas en el párrafo 1 del presente ar- 
tículo cesarán en el disfrute de los beneficios concedidos 
en este artículo: 

4.1. Si las Autoridades Militares de los Estados Uni- 
dos de América retiran la designación aludida en dicho 
párrafo 1 .  

4.2. Si por cualquier causa adquieren la residencia ha- 
bitual en España, o '  

4.3. Si las Autoridades españolas retiran la autoriza- 
ción para su permanencia en España. 

ARTICULO CUATRO 

1 .  Los efectos importados libres de derechos o adqui- 
ridos en España por contratistas de los Estados Unidos 
de América, según lo previsto en el párrafo 3 del artículo 
cuarenta y seis del Convenio, no podrán, mientras estén 
en España, ser transferidos, vendidos, donados, cedidos, 
alquilados o hipotecados a otras personas o entidades en 
España que no sean las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América ni tampoco podrán ser usados para otros fines 
que no sea el ejercicio de las funciones autorizadas en el 
Convenio y sus Anejos, a no ser que tales transacciones o 
usos sean autorizados previamente por las Autoridades 
españolas competentes. Sin embargo, un contratista de 
los Estados Unidos de América puede poner temporal- 
mente a disposición del subcontratista que actúe en nom- 
bre y por cuenta de dicho contratista los efectos impor- 
tados o adquiridos en España libres de derechos e impues- 
tos con el fin exclusivo de ejecutar los contratos con las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

2. Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
América incluirán, en los contratos que se beneficien de 
las previsiones del párrafo 3 del artículo cuarenta y seis 
de este Convenio, una cláusula que disponga el estableci- 
miento de un fondo de garantía para el caso en q w e l  uso 
de los materiales o equipo descritos en este artículo no 
haya sido debidamente justificado o no hayan sido expor- 
tados o su régimen no haya sido debidamente cancelado 
de acuerdo con la legislación española. Este fondo de ga- 
rantía se proveerá mediante la retención de una parte de 
los pagos contratados, requiriendo al contratista una ga- 
rantía bancaria española, o por otros medios idóneos. La 
cuantía del fondo de garantía se especificará en cada con- 
trato y será lo suficientemente amplia para cubrir cual- 
quier probable responsabilidad o pago al Ministerio de 
Economía y Hacienda español a cargo de los contratistas, 
hasta el cinco por ciento del valor total del contrato. Este 
Fondo de garantía no será entregado al contratista sin la 
aprobación del Director General de Aduanas e Impuestos 
Especiales. 
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ARTICULO CINCO 

1 .  El Gobierno de los Estados Unidos de América to- 
mará las medidas necesarias para que se concierten los 
oportunos contratos de seguro que cubran las responsa- 
bilidades civiles en que puedan incurrir en territorio es- 
pañol, por acciones u omisioncs realizadas en el desem- 
peño de funciones oficiales los empleados de contratistas 
y subcontratistas de las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América o aquellos miembros del elemento civil a los cua- 
les no sean de aplicación las disposiciones contenidas en 
el artículo VI11 del Convenio sobre el Estatuto de Fuerzas. 

Las pólizas de seguro objeto de este artículo serán 
contratadas con compañías españolas o norteamericanas 
autorizadas legalmente para efectuar este tipo de activi- 
dades en España y contendrán: 

2.  

2.1. Disposiciones estableciendo la sumisión al Den- 
cho y la jurisdicción españoles respecto de cualquier pro- 
blema referente a la interpretación o aplicación de las 
cláusulas y condiciones de la póliza. 

2.2. Disposiciones por las que la compañía asegurado- 
ra, como subrogada de la entidad aseguradora, asienta y 
asuma, respecto de cualquier persona perjudicada, las 
consecuencias legales que se deriven de los daños pro- 
ducidos. 

3.  Estas pólizas, que estarán sometidas a la aproba- 
ción previa del Comité Permanente, no contendrán: 

3.1. Ninguna disposición de franquicia o limitación 
similar. 

3.2. Ninguna disposición que requiera la sumisión a 
cualquier tipo de arbitraje. 

4. Antes de la iniciación de la obra por el contratista 
o subcontratista, las Autoridades militares de los Estados 
Unidos de América transmitirán al Comité Permanente 
un documento expedido por la compañía aseguradora cer- 
tificando la cobertura de seguro de las responsabilidades 
civiles a que se refiere el párrafo 1 por una cuantía con- 
siderada suficiente por el Comité Permanente para esta 
clase de contratos. 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
América, al tener noticia de un hecho que cause daños a 
personas o bienes que puedan originar reclamaciones de 
acuerdo con la póliza de seguro objeto de este Convenio, 
transmitirán al Comité Permanente un breve informe so- 
bre el incidente, haciendo constar la fecha, lugar, partcs 
interesadas y nombre de la compañía aseguradora corres- 
pondiente. Para facilitar el trámite de las reclamaciones, 
dichas Autoridades proporcionarán una copia de este in- 
forme a las personas que aleguen sufrir daños a personas 
o bienes. 

5. 

ANEJO 7 

Servicios médicos 

ARTICULO UNO 

A los fines de este Anejo, el término ((personal médico)) 
se aplica a los médicos, cirujanos, especialistas, dentistas, 
enfermeras y otros miembros de la fuerza o del elemento 
civil que desempeñan servicios médicos, así como a otros 
médicos de nacionalidad de los Estados Unidos de Amé- 
rica, o normalmente residentes en los Estados Unidos de 
América, o normalmente residentes en los Estados Un¡- 
dos de América, empleados o contratados en casos excep- 
cionales por las Fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica. 

ARTICULO DOS 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
America están autorizadas a mantener los hospitales y 
centros de sanidad existentes en territorio español como 
instalaciones de apoyo en las Bases y Establecimientos. 

ARTICULO TRES 

Para la prestación de la asistencia y funciones a que se 
refiere el Artículo Cinco de este Anejo, el personal médico 
podrá desempeñar en España servicios de iguales carac- 
terísticas que los que esté autorizado a realizar en los hos- 
pitales y centros de sanidad de los Estados Unidos de 
América, sin necesidad de previo examen o convalidación 
de su título profesional por las Autoridades españolas, 
pero teniendo en cuenta que no podrá realizar las prácti- 
cas médicas penadas por el Derecho español. 

ARTICULO CUATRO 

El personal beneficiario del servicio médico en los hos- 
pitales y centros de sanidad de los Estados Unidos de 
América en España comprenderá las siguientes cate- 
gorías: 

a) Miembros de las Fuerzas Armadas de los Estados 
Unidos de América, empleados civiles de éstas y personas 
dependientes de unos y otros. 

b) Funcionarios del Gobierno de los Estados Unidos 
de América en misión oficial en España y personas 
dependientes. 

c) Aquellas otras personas que sean individualmente 
autorizadas por el Comité Permanente. 

d) Cualquier otra persona en caso de emergencia. 

ARTICULO CINCO 

El personal médico prestará normalmente sus servicios 
en los hospitales y centros médicos de las Fuerzas de los 
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Estados Unidos de América en España, pero podrá asistir 
al personal beneficiario en cualquier lugar o instalación 
en que éste pueda hallarse. Si dichas personas se encon- 
traran en un hospital o centro 'médico español, la men- 
cionada asistencia se efectuará, en su caso, siempre de 
acuerdo con la Dirección del establecimiento. 

ARTICULO SEIS 

Ningún miembro del personal médico practicará la me- 
dicina en territorio español, excepto en las condiciones 
previstas en este Anejo. 

ARTICULO SIETE 

Los nacimientos que fuesen atendidos por médicos per- 
tenecientes al personal médico a que se refiere este Anejo 
serán objeto de certificación y registro de acuerdo con el 
Derecho español. Los certificados y demás documentos 
expedidos por dichos médicos de los Estados Unidos de 
América, tendrán a este fin los mismos efectos legales que 
los expedidos en casos similares por los médicos es- 
pañoles. 

ARTICULO OCHO 

Las Autoridades militares de los Estados Unidos de 
América tendrán especial cuidado en evitar, que se pro- 
paguen en España enfermedades contagiosas. Los pacien- 
tes que sufran enfermedades contagiosas o infecciosas se- 
rán tratados, aislados o transportados fuera del territorio 
espaiiol, de acuerdo con las disposiciones y reglamentos 
de España y de los Estados Unidos de América. Los Man- 
dos militares de las Fuerzas de los Estados Unidos de 
América serán informados a través del Comité Permanen- 
te de las disposiciones sanitarias de general aplicación en 
todo el territorio nacional dictadas por las Autoridades es- 
pañolas, con objeto de que se adopten las medidas ade- 
cuadas para cumplir dichas disposiciones. 

ARTICULO NUEVE 

Los restos mortales de los miembros de la fuerza, del 
elemento civil y de las personas dependientes que fallez- 
can en territorio español podrán ser reclamados, someti- 
dos a autopsia, embalsamados y transportados fuera del 
territorio español previa autorización de las Autoridades 
competentes españolas. Cuando el fallecimiento tenga lu- 
gar fuera de un hospital o centro médico de los Estados 
Unidos de América, los restos mortales de dichas perso- 
nas serán entregados, sin ser sometidos a procedimiento 
de conservación alguno de las primeras 48 horas, previa 
autorización de la Delegación Territorial de Sanidad, a la 
custodia de las Autoridades militares de los Estados Uni- 
dos de América, que se harán cargo de los mismos, reali- 
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zando su traslado mediante un vehículo adecuado y en 
un contenedor de características aprobadas por las Auto- 
ridades sanitarias españolas. Los certificados de defun- 
ción y demás documentos preceptivos serán extendidos 
según el Derecho español por el médico español o nortea- 
mericano que dé fe del fallecimiento. Las Autoridades es- 
pañolas tendrán acceso a cualquier documento o trámite 
necesario para el cumplimiento de las disposiciones lega- 
les establecidas en esta materia por el Derecho español. 
La entrega de los restos mortales y la autopsia quedarán, 
en todo caso, supeditadas a la autorización judicial 
correspondiente si el cadáver estuviera a la disposición 
de algún juzgado para la práctica de alguna diligencia 
judicial. 

ARTICULO DIEZ 

Cuando graves circunstancias lo aconsejen, y a petición 
de las Autoridades cspañolas, los hospitales y centros de 
sanidad de las Fuerzas de los Estados Unidos de América 
podrán ser utilizados, cn tanto sea posible, para atender 
las necesidades españolas. En caso de catástrofe que afec- 
te colectivamente a un gran número de personas queda 
prevista la prestación de asistencia recíproca. 

ANEJO 8 

Asuntos Laborales 

ARTICULO UNO 

1.  Las necesidades de personal laboral local en las ins- 
talaciones de apoyo en España serán atendidas por el Mi- 
nisterio de Defensa español. 

Se establecerán por cada instalación o actividad 
dos plantillas de puestos de trabajo, uno para el personal 
laboral local y otra para el personal norteamericano, que 
reflejen la situación actual, y que tengan en cuenta las dis- 
posiciones de este Convenio. La plantilla del personal la- 
boral local y cualquier modificación posterior de la mis- 
ma se remitirán al Ministerio de Defensa español para su 
aprobación. La plantilla del personal norteamericano y 
cualquier modificación posterior de la misma se remiti- 
rán al Ministerio de Defensa español para su conoci- 
miento. 

En todo caso, la proporcionalidad que representen una 
y otra plantilla deberá mantenerse, sin que los respecti- 
vos porcentajes de participación puedan oscilar por enci- 
ma del tres por ciento. Cualquier modificación a esta pro- 
porcionalidad deberá hacerse mediante acuerdo del Co- 
mité Permanente. 

3. Es personal laboral local aquel de nacionalidad es- 
pañola contratado por el Ministerio de Defensa español 
para prestar sus servicios en las instalaciones de apoyo. 
Con excepción de los nacionales de terceros países que, 
mediante acuerdos anteriores, se encuentren contratados 

2.  
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actualmente, no se contratarán en las instalaciones de 
apoyo servicios laborales de nacionales de terceros paí- 
ses, a menos que no exista personal español cualificado 
disponible. 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América po- 
drán organizar programas de verano de empleo para jó- 
venes, totalmente independientes de las plantillas de 
puestos de trabajo. 

Las plantillas del personal laboral local se confec- 
cionarán de acuerdo con las categorías laborales estable- 
cidas en las normas españolas. Las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América podrán establecer subgrupos a fin 
de abarcar los diferentes niveles de clasificacion de con- 
formidad con lo dispuesto exclusivamente por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América. 

4. 

5 .  

ARTICULO DOS 

1 .  La relación laboral del personal laboral local se 
constituye con el Ministerio de Defensa español. 

2.  La regulación de trabajo aplicable al personal civil 
no funcionario del Ministerio de Defensa español, en lo su- 
cesivo denominada (( Reglamentación Espanola)), regula- 
rá los términos y condiciones de empleo del personal la- 
boral local, de conformidad con las disposiciones de este 
Anejo. Asimismo, serán dc aplicación las normas cspecia- 
les que rigen para este personal, así como las que dc 
acuerdo con este Anejo, pudieran dictarse de conformidad 
con lo previsto en el párrafo 1 del Artículo Nueve. Res- 
pecto a la negociación colectiva, se estará a lo dispuesto 
en el párrafo siguiente. 

El Ministerio de Defensa español, en consultas con 
las Fuerzas de los Estados Unidos de America, y asumien- 
do los intereses de las mismas, negociará con los rcprc- 
sentantes del personal laboral local. Podrá estar presente 
durante las negociaciones, en calidad de asesor técnico, 
un representante de los Estados Unidos. Dichas negocia- 
ciones se limitarán a los términos y condiciones labora- 
les acordados por el Ministerio de Defensa español y las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

Todo acuerdo cntre el Ministerio de Defensa español y 
los representantes de los traba,iadores estará sujeto al 
acuerdo previo entre el Ministerio de Defensa español y 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

La falta de acuerdo en las negociaciones entre el Minis- 
terio de Defensa español y los representantes del perso- 
nal laboral local no podrá ser sujeta a arbitraje o deci- 
sión judicial. 

Las discrepancias entre el Ministerio de Defensa cspa- 
ñol y las Fuerzas de los Estados Unidos de Arni.rica se rc- 
mitirán al Comiti. Permanente para su resolución. 

3. 

ARTICULO TRES 

La contratación del personal laboral local se realizará 
por el Ministcrio de Defensa español, que establecerá los 
servicios necesarios para hacer frente a las necesidades 

cambiantes de tal relación laboral, especialmente en lo re- 
ferente a la organización de las convocatorias de plazas, 
la presentación de los candidatos, la firma de los contra- 
tos y el pago de salarios. 

ARTICULO CUATRO 

El Ministerio de Defensa español será responsable de: 

1 .  Contratar al personal laboral local, realizar las con- 
vocatorias y presentar a las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América, a requerimiento de las mismas, las per- 
sonas cualificadas para su nombramiento. Para ayudar a 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América en la selec- 
ción de personal, se presentará por cada vacante un nú- 
mero suficiente de candidatos cualificados para cubrir las 
necesidades de dichas Fuerzas. 

2.  Acordar la extinción de los contratos de trabajo del 
personal laboral local, a requerimiento de las Fuerzas Ar- 
madas de los Estados Unidos, de acuerdo con lo dispues- 
to por la reglamentación española y de conformidad con 
las disposiciones de este Anejo. 

3.  Controlar la aplicación y cumplimiento de las dis- 
posiciones legales en el campo laboral, de la Seguridad 
Social y de la higiene y seguridad en el trabajo. 

Ejercer las acciones disciplinarias, a iniciativa de 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América, de acuer- 
do con la reglamentación espanola. 

5. Pagar al personal laboral local, según nóminas pre- 
paradas por las Fuerzas de los Estados Unidos de Améri- 
ca, los salarios, jornales y cualquier otro emolumento al 
que tenga derecho. El contenido y formato de los recibos 
de salarios estará sujeto a consultas y acuerdos entre el 
Ministerio de Defensa español y las Fuerzas de los Esta- 
dos Unidos de América. El Ministerio de Defensa español 
informará a las Fuerzas de los Estados Unidos de Arnéri- 
ca de todas las deducciones o retenciones exigidas por la 
legislación espanola, que se reflejarán en dichas nóminas. 

6. El Ministerio de Defensa español tendrá acceso a la 
documentación relacionada con el empleo del personal la- 
boral local. Cuando lo solicite el Ministerio de Defensa las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América facilitarán tra- 
ducciones de la documentación pertinente. El Ministerio 
de Defensa español podrá realizar la inspección respecto 
dc la efectiva ocupación de las plantillas de dicho perso- 
nal, de acuerdo con las normas del presente Anejo. 

4. 

ARTICULO CINCO 

Las Fuerzas de los Estados Unidos de América serán 
responsables de: 

1 .  Detcrminar, de acuerdo con sus necesidades, las 
plantillas v requisitos de cualificación de los puestos que 
deban ser cubiertos por el personal laboral local, y trans- 
mitir dichas determinaciones al Ministerio de Defensa 
español. 
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2. Efectuar la selección para su nombramiento como 
personal laboral local, en régimen temporal o indefinido, 
según se definen en la reglamentación española, entre las 
personas presentadas por el Ministerio de Defensa espa- 
ñol. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América, con 
carácter excepcional y con la aprobación del Ministerio 
de Defensa español, podrán reclutar directamente y selec- 
cionar personas para su nombramiento en los puestos que 
tengan carácter técnico o requisitos especializados o en 
los puestos de categorías en las que haya escasez de per- 
sonal idóneo. Las personas directamente reclutadas por 
las Fuerzas de los Estados Unidos de América deberán 
reunir las condiciones exigidas para el personal civil no 
funcionario del Ministerio de Defensa español. 

3. Notificar la selección de personal al Ministerio de 
Defensa español y solicitar la contratación de las perso- 
nas que hayan sido seleccionadas por las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América. 

4. Establecer el nivel de retribución del personal la- 
boral local, incluyendo primas y beneficios adicionales, y 
transmitir estas determinaciones al Ministerio de Defen- 
sa español. El nivel de retribución de un puesto no será 
inferior al establecido para dicho puesto por la reglamen- 
tación española. Las retribuciones que el personal labo- 
ral local perciba en exceso sobre las correspondientes a 
su puesto de trabajo conforme a la reglamentación espa- 
fiola, se entenderán como suplemento adicional derivado 
precisamente de su actividad al servicio de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América. 

5. Determinar, de acuerdo con la reglamentación es- 
pañola, los traslados y ascensos notificando todos ellos al 
Ministerio de Defensa español. 

6. Proponer acción disciplinaria, de acuerdo con la re- 
glamentación española, al Mando de la Base o Estableci- 
miento, que prestará la mdxima atención a dicha pro- 
puesta y a la imposición inmediata de la sanción corres- 
pondiente a las faltas leves previstas en dicha reglamen- 
tación, que tendrá carácter ejecutivo, sin perjuicio de la 
resolución definitiva que sobre dicha falta pudiera recaer 
si fuera objeto de recurso. 
7. Promover la acción disciplinaria para la imposición 

de sanciones por las restantes laborales establecidas en la 
normativa aplicable, participando en los expedientes san- 
cionadores que se instruyan al efecto, incluyendo .un in- 
forme que podrá contener la correspondiente propuesta 
de sanción. 

8. Organizar el trabajo del personal laboral local, a 
fin de atender las necesidades del servicio con la mayor 
eficacia, especificando los horarios de trabajo y los perio- 
dos de vacaciones. 

9. Promover programas de formación profesional y de 
seguridad e higiene para el personal laboral local. 

10. Presentar al Ministerio de Defensa español las nó- 
minas según se establece en el párrafo 5 del Artículo Cua- 
tro, poniendo a su disposición los fondos necesarios para 
hacer frente a todos los gastos que se deriven de la pres- 
tación de servicios del personal laboral local, no sólo los 
referidos a los salarios sino también a indemnizaciones 
por despido, compensaciones por gastos de viaje, cuotas 
de la Seguridad Social y otras prestaciones a que tuviera 

Jerecho el trabajador como consecuencia de su actividad 
laboral. 

ARTICULO SEIS 

1. Cuando las Fuerzas de los Estados Unidos de Amé- 
rica estimen necesario reducir el número del personal la- 
boral local, iniciarán consultas con el Ministerio de De- 
fensa español a través del Comité Permanente, a menos 
que la reducción resulte obligada por acciones del Gobier- 
no español. Las consultas mencionadas incluirán el mo- 
tivo de la reducción de la plantilla. En caso de acuerdo, 
EI Ministerio de Defensa español, en el plazo máximo de 
treinta días a contar desde el inicio de las consultas, no- 
tificará el despido a los trabajadores afectados, que se 
hará efectivo a los treinta días de dicha notificación. 

Si en el plazo de los treinta días siguientes al inicio del 
período de consultas no se hubiese llegado a un acuerdo 
entre el Ministerio de Defensa español y las Fuerzas de 
los Estaaos Unidos de América, el asunto será remitido 
al Comité Permanente para tratar de llegar a un acuerdo 
satisfactorio para ambas Partes. Alcanzado éste, se pro- 
cederá, en su caso, a los despidos conforme a lo previsto 
en el párrafo anterior. 

Por el contrario, si transcurridos sesenta días desde que 
se iniciaron las consultas, las discrepancias no se hubie- 
ran resuelto en dicho Comité, el Ministerio de Defensa es- 
pañol notificará los despidos al personal afectado, que se- 
rán efectivos treinta días después de la citada notifica- 
ción. Las Fuerzas de los Estados Unidos de América no se- 
rán responsables del costo salarial de los empleados des- 
pués de los noventa dias siguientes al del inicio del perío- 
do de consultas. Por acuerdo mutuo de ambas Partes, el 
período de tiempo para continuar con el pago de los sa- 
larios de los empleados se podrá extender por encima de 
los noventa días antes mencionados. Durante todo perío- 
do que exdda los citados noventa días, el Ministerio de 
Defensa español correrá con el 50 por ciento de los costes 
salariales de los trabajadores afectados. 

2. En todos los casos la notificación del despido al per- 
sonal laboral local afectado por una reducción de planti- 
lla marcará una fecha de terminación del contrato de tra- 
bajo posterior en, al menos, treinta días naturales al de 
la citada notificación. 

3. El personal laboral local cuya relación laboral haya 
terminado como consecuencia de una reducción de plan- 
tilla, tendrá derecho a una indemnización de despido de 
acuerdo con la legislación española. 

Los trabajadores que vean su contrato extinguido 
por estas causas tendrán preferencia para su recolocación 
en cualquiera otra instalación de apoyo de las Fuerzas de 
los Estados Unidos de América, dentro de su misma o si- 
milar categoría laboral. 

5. Con el fin de determinar la indemnización por des- 
pido mencionada en el párrafo 3 de este Artículo, sola- 
mente será computado el empleo permanente por las 
Fuerzas de los Estados Unidos de América con anteriori- 
dad a la fecha de 1 de abril de 1973, en el caso de que no 

4. 
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se hubiera concedido anteriormente indemnización por 
despido, así como los servicios prestados como personal 
laboral local. Esta disposición no incluirá los servicios 
prestados con anterioridad al 26 de septiembre de 1970, 
por trabajadores que, aunque hubieren estado empleados 
por las Fuerzas de los Estados Unidos de América duran- 
te el período de prestación de tales servicios, no estuvie- 
ren así empleados el 25 de septiembre de 1970. 

6. Salvo acuerdo mutuo en contrario, las normas y 
procedimientos de este Artículo se aplicarán en el caso de 
cese del personal laboral local como consecuencia de re- 
ducción de Fuerzas o expiración del presente Convenio. 

ARTICULO SIETE 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Nueve de 
este Anejo, corresponde al Ministerio de Defensa español 
resolver cualquier reclamación presentada por el perso- 
nal laboral local, con arreglo al procedimiento previsto 
en la legislación española. Las resoluciones definitivas del 
Ministerio de Defensa español se comunicarán a las Au- 
toridades de los Estados Unidos de América, para su eje- 
cución, a través del Comité Permanente. 

ARTICULO OCHO 

1. Las disposiciones de este Anejo no se aplicarán a: 

1 . 1 .  Las funciones o actividades de la Embajada de los 
Estados Unidos de América, la Agencia de Comunicación 
Internacional de los Estados Unidos de América, la Ofici- 
na del Agregado de Defensa de los Estados Unidos de 
América, la Oficina de Cooperación para la Defensa, ni a 
las Oficinas de Enlace de las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América en España. 

1.2. Los empleados de contratistas o de concesionarios 
que efectúen trabajos en España para las Fuerzas de los 
Estados Unidos de América. 

Los empleados contratados privadamente por 
miembros de la fuerza, del elemento civil y personas 
dependientes. 

1.3. 

2 .  Los empleados mencionados en el párrafo 1.2 de 
este Artículo, salvo los que sean empleados de contratis- 
tas norteamericanos y que tengan la nacionalidad de los 
Estados Unidos de América o la condición jurídica de re- 
sidentes en dicho país, y los empleados mencionados en 
el párrafo 1.3 de este Artículo quedarán plenamente su- 
jetos a la legislación laboral española. No obstante, el Go- 
bierno de los Estados Unidos de América, sus Fuerzas Ar- 
madas, sus organizaciones, unidades, agencias, dependen- 
cias y los miembros de tales Fuerzas no estarán sujetos a 
procedimientos ante los Tribunales españoles promovidos 
por los empleados mencionados en el párrafo 1.2 de este 
Artículo, ni tampoco el Gobierno de los Estados Unidos 
de América, sus Fuerzas Armadas, sus organizaciones, 
unidades, agencias, dependencias, estarán sujetos a pro- 

cedimientos ante los Tribunales españoles promovidos 
por los empleados mencionados en el párrafo 1.3 de este 
Artículo en base a demandas derivadas del empleo de ta- 
les personas. 

3. El Gobierno de los Estados Unidos de América, sus 
Fuerzas Armadas, sus organizaciones, unidades, agencias 
o dependencias y los miembros de tales Fuerzas no esta- 
rán sujetos a procedimientos ante los Tribunales españo- 
les promovidos por el personal laboral local o por cual- 
quier persona que previamente hubiese estado empleada 
por las Fuerzas de los Estados Unidos de América en base 
a demandas derivadas de su empleo o de la utilización de 
sus servicios de acuerdo con las disposiciones de este 
Anejo. 

ARTICULO NUEVE 

Por lo que se refiere a la relación laboral objeto de este 
Anejo, el Comité Permanente ejercerá las siguientes fun- 
ciones: 

1 .  Proponer al Ministerio de Defensa español las nor- 
mas que estima pertinentes para adaptar la Reglamenta- 
ción española y sus normas complementarias a las con- 
diciones de empleo peculiares del personal laboral local. 
Dichas normas serán lo suficientemente precisas para ga- 
rantizar la participación de los Estados Unidos de Amé- 
rica en los expedientes laborales de imposición de sancio- 
nes disciplinarias al personal laboral local. 

2. Celebrar consultas e informar al Ministerio de De- 
fensa español, con anterioridad al momento de adoptarse 
decisiones administrativas españolas, acerca de las recla- 
maciones pecuniarias y administraciones presentadas por 
el personal lqboral local como consecuencia de la utiliza- 
ción de sus servicios por las Fuerzas de los Estados Uni- 
dos de América. 

3. Efectuar consultas y llegar a acuerdos sobre las con- 
secuencias para ambos Gobiernos de las decisiones defi- 
nitivas de las Autoridades administrativas y judiciales es- 
pañolas referentes a las reclamaciones mencionadas en el 
párrafo 2 de este Artículo. Dichas consecuencias podrán 
incluir el reparto entre España y los Estados Unidos de 
América del pago de cantidades dimanantes de fallos en 
materia pecuniaria, y la adecuada resolución de cuestio- 
nes relacionadas con la ulterior utilización por las Fuer- 
zas de los Estados Unidos de América de los servicios del 
personal laboral local afectado por tales decisiones. 

4 .  Lo previsto en el punto anterior no impedirá el 
cumplimiento inmediato de las decisiones definitivas dc 
las Autoridades administrativas y judiciales españolas, 
siembre que el gobierno español haya agotado todos los 
recursos judiciales y administrativos previstos en la legis- 
lación española a petición de las Fuerzas de los Estados 
Unidos de América. 
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Madrid, 1 de diciembre de 1988 1. BASE AEREA DE TORREJON I 
Nao 420112 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de comunicar a Vuestra Excelencia que, 
con carácter transitorio y en los plazos y condiciones que 
se especifican, España extenderá la aplicación de los de- 
rechos y obligaciones derivados del Convenio de Coope- 
ración para la Defensa, firmado con esta fecha, a las uni- 
dades de las Fuerzas de los Estados Unidos de América 
que a continuación se indican: 

1.2. Nivel de Fuerza 

Nivel total de personal autorizado: 

Personal Militar, 4.482. 
Personal Civil, 635. 

1.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs necesarias para las operaciones, administra- 
ción, mantenimiento, comunicaciones, abastecimientos y 
almacenamiento de material, y servicios de apoyo para 
un Cuartel General de una determinada Fuerza Aérea, un 
Ala de caza táctica, un Cuartel General de Grupo de co- 
municaciones, apoyo de comunicaciones de la defensa, un 
terminal de transporte aéreo militar, y despliegue y trán- 
sito de aeronaves de los Estados Unidos de América. 

Tipo de unidad Tipo de aeronave Número 
autorizado Actividad principal 

Apoyolmantenimiento. - - Servicios de apoyo y mantenimiento 
para las unidades, aeronaves y perso- 
nal destinado, temporal y en tránsito. 

Ala de caza táctica. Caza táctico. 79 Operaciones aéreas. 
C.G. de una determinada Fuerza Aérea. - - Funciones de Mando. 
Terminal de transporte militar. - - Apoyo de transporte aéreo en tránsito. 
C.G. Grupo Comunicaciones. - - Comunicaciones y servicios adminis- 

trativos. 

1.3. Plazos y condiciones 

El Ala de caza táctica será retirada del territorio espa- 
ñol en un período de tres años a partir de la fecha de en- 
trada en vigor del Convenio de Cooperación para la 
defensa. 

Como consecuencia de la retirada del Ala de caza tác- 
tica, las siguientes unidades también serán retiradas del 
territorio español: 

- Cuartel General de una determinad a Fuerza Aérea. 
- Terminal de Transporte Militar. 

2.2. Nivel de Fuerza 

Nivel total de personal autorizado: 

Personal Militar, 199. 
Personal Civil, 1 .  

- Cuartel General de Grupo de Comunicaciones. 
- Apoyoímantenimiento. 

BASE AEREA DE ZARAGOZA 

2.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs necesarias para las operaciones de manteni- 
miento y abastecimiento de un destacamento de aviones 
cisterna y un destacamento de salvamento aéreo. 

Tipo dc unidad Tipo de acronavc Número 
autorizado Actividad principal 

Destacamento de reabastecimiento Cisterna. 5 Operaciones aéreas. 

Destacamento de rescate aéreo. Helicóptero. 5 Operaciones de rescate. 
aéreo. 
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2.3. Plazos y condiciones 

- El destacamento de reabastecimiento aéreo será re- 
tirado de la Base Aérea de Zaragoza y trasladado a la Base 
Aérea de Morón en el período inicial de vigencia del Con- 
venio de Cooperación para la defensa. 
- El destacamento de rescate aéreo será retirado del 

territorio español en el período inicial de vigencia del 
Convenio de Cooperación para la Defensa. 

' 

3. ESTACION LORAN DE ESTARTIT 

3.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs para ayuda radio de largo alcance a la nave- 
gación y apoyo correspondiente. 

3.2. Nivel de Fuerza 

Personal Militar, 20. 
Personal Civil, 3. 
Estas IDAs serán entregadas a España en el período ini- 

cial de vigencia del Convenio de Cooperación para la De- 
fensa. La continuidad del funcionamiento de la estación 
y su apoyo a las Fuerzas de los Estados Unidos después 
de la entrega de las IDAs quedarán aseguradas en las con- 
diciones que se convengan. 

4.  ESTACION DE COMUNICACIONES DE GUARDA- 
MAR 

4.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs necesarias para transmisión y recepción de se- 
ñales radioeléctricas. 

4.2. Nivel de Fuerza 

Personal Militar, O. 
Personal Civil, O. 
Estas IDAs serán entregadas a España en el período ini- 

cial de vigencia del Convenio de Cooperación para la De- 
fensa. El funcionamiento y mantenimiento de la estación 
y el acceso temporal de personal norteamericano después 
de la entrega quedarán asegurados en las condiciones que 
se convengan. 

5 .  ALMACENAMIENTO DE MUNICIONES Y PETRO- 
LEO DE' CARTAGENA 

5.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs para recepción, almacenamiento, manejo y 
entrega de combustible, aceites, lubricantes y munición. 

5.2. Nivel de Fuerza 

Personal Militar, 18. 
Personal Civil, O. 
Estas IDAs serán entregadas a España en el período ini- 

cial de vigencia del Convenio de Cooperación para la De- 
fensa, estableciéndose, por normas mutuamente acorda- 
das, el funcionamiento continuado de la instalación y su 
apoyo a las Fuerzas de los Estados Unidos de América. 

6 .  ESTACION METEOROLOGICA Y SISMOLOGICA DE 
SONSECA 

6.1. Descripción y finalidades 

Las IDAs necesarias para' la observación de fenómenos 
meteorológicos y sismológicos. 

6.2. Nivel de Fuerza 

Personal Militar, 18. 
Personal Civil, O. 
Estas IDAs serán entregadas a España en el período ini- 

cial de vigencia del Convenio de Cooperación para la De- 
fensa. El continuado funcionamiento de la estación, el uso 
compartido de información y la participación de perso- 
nal norteamericano en la operación y mantenimiento de 
las instalaciones y equipo quedarán asegurados por .un 
acuerdo entre los Gobiernos de España y Estados Unidos. 

Tengo la honra de proponerle que esta Nota y su con- 
testación, si su Gobierno está de acuerdo con lo que an- 
tecede, constituyan un Acuerdo entre nuestros dos Go- 
b' iernos. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Máximo Caja1 

Excelentísimo Señor Reginald Bartholomew, Embajador 
de los Estados Unidos de América, MADRID 
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EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1988 

N." 1004 

Excelentfsimo señor: 

Tengo la honra de referirme a su Nota n.o 420112 sobre 
las fuerzas transitorias, y deseo informarle de que mi Go- 
bierno está de acuerdo con su contenido. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Bartholomew 

Excelentísimo señor don Francisco Fernández Ordóñez, 
Ministro de Asuntos Exteriores, Madrid. 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

Señor Embajador: 

Tengo el honor de referirme al Convenio de Coopera- 
ción para la Defensa firmado en esta fecha y proponerle 
que, en tanto no sean asumidos por las Fuerzas Armadas 
españolas el funcionamiento y mantenimiento de los ser- 
vicios e instalaciones generales de las Bases relacionadas 
con el Anejo 2 en los términos que se establecen en el Ar- 
ticulo Veinte del citado Convenio, continúen las Fuerzas 
de los Estados Unidos ejerciendo, en relación con dichos 
servicios e instalaciones generales, lo cometidos que ac- 
tualmente desarrollan. 

Tengo la honra de proponerle que esta Nota y su con- 
testacidn, si su Gobierno está de acuerdo con lo que an- 
tecede, constituyan un Acuerdo entre nuestros dos Go- 
biernos. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Máximo Cajal 

Excelentísimo señor Reginald Bartholomew, Embajador 
de los Estados Unidos de América, MADRID 

EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1986 

N." 1005 

Excelentísimo Señor: 

Tengo la honra de referirme a su Nota n.o 421112 sobre 
los acuerdos transitorios y deseo informarle de que mi Go- 
bierno está de acuerdo con su contenido. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

R. Bartholomew 

Excelentísimo, Señor, Don Francisco Fernández Ordóñez, 
Ministro de Asuntos Exteriores, Madrid. 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

N." 422í12 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de referirme al Convenio de Coopera- 
ción para la Defensa entre el Reino de España y los Esta- 
dos Unidos de América, firmado en el dfa de hoy, cuyo Ar- 
tículo Tres prevé que la cooperación industrial y tecnoló- 
gica entre las Partes en el campo de la defensa será obje- 
to de un Acuerdo separado. 

Con objeto de evitar la interrupción de las relaciones 
de cooperación en dicha área y hasta tanto no sea con- 
cluido el nuevo Acuerdo, mi Gobierno propone que las 
mismas se sigan rigiendo por las disposiciones del Con- 
venio Complementario Cuatro del Convenio de Amistad, 
Defensa y Cooperación, de 2 de julio de 1982 y sus dos 
Anejos. 

Tengo la honra de proponerle que esta Nota junto.con 
su contestación, si su Gobierno está de acuerdo con lo que 
antecede, constituyan un Acuerdo entre nuestros dos 
Gobiernos. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Máximo Cajal 

Excelentísimo señor Reginald Bartholomew, Embajador 
de los Estados Unidos de América, MADRID. 
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EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1988 

N.O 1008 

Excelentísimo Señor: 

Tengo la honra de referirme a su Nota n." 422112 en la 
que se propone que las disposiciones sobre cooperación 
industrial para la defensa del Convenio de 1982 sobre 
Amistad, Defensa y Cooperación entre los Estados Unidos 
y España sigan en vigor hasta que pueda firmarse un nue- 
vo convenio de Cooperación Industrial para la Defensa, 
distinto 'del nuevo Convenio sobre Cooperación para la 
Defensa. Tengo la honra de informarle de que mi Gobier- 
no acepta la solución propuesta por su Excelencia. 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

R. Bartholomew 

Excelentísimo Señor Don Máximo Cajal López, Embaja- 
dor Extraordinario, Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Madrid. 

EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1988 

N: 1006 

Excelentísimo señor: 

Tengo la honra de referirme a las recientes conversa- 
ciones entre los Gobiernos de España y de los Estados 
Unidos de América en relación con las instalaciones mi- 
litares de Estados Unidos en España, y de asegurarle que 
el Gobierno de los Estados Unidos de América atenderá 
las reclamaciones de daños resultantes de accidentes nu- 
cleares de acuerdo con lo siguiente: 

El Congreso .de los Estados Unidos ha promulgado la 
Ley-93-153, en la que se dispone que los Estados Unidos 
atenderán, según el principio de responsabilidad absolu- 
ta, las reclamaciones por lesiones corporales, muerte, da- 
ños o pérdida de bienes muebles o inmuebles cuando se 
pruebe que son consecuencia de un accidente nuclear cau- 
sado por el reactor nuclear de un buque de guerra de pro- 
pulsión nuclear de los Estados Unidos. Estas disposicio- 
nes legislativas se encuentran en vigor desde el 6 de di- 
ciembre de 1974 respecto de todos los buques de guerra 
de propulsión nuclear de los Estados Unidos que entren 
en los puertos tanto españoles como de otros paises 
extranjeros. 

Si bien la ley anterior es aplicable úriicamente a las re- 
clamaciones originadas por accidentes nucleares provo- 
cado por el reactor nuclear de un buque de guerra de pro- 
pulsión nuclear de los Estados Unidos, el Gobierno de los 
Estados Unidos de América ofrece garantías adicionales 
de que se esforzará, si fuere necesario, por conseguir au- 
torización legislativa para atender, de manera similar, 
toda clase de reclamaciones por lesiones corporales, 
muerte, daños o pérdida en bienes muebles o inmuebles 
cuando se pruebe que son consecuencia de un accidente 
nuclear causado por cualquier otro componente nuclear 
estadounidense que haya dado lugar a tales reclamacio- 
nes dentro del territorio español. 

Asimismo, me complace señalar que, en cualquiera de 
las situaciones arriba expresadas, los Estados Unidos es- 
tarían dispuestos a renunciar a lo previsto en ei articu- 
lo VI11 del Acuerdo sobre el Estatuto de las Fuerzas de la 
OTAN. 

Acepte, excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Fdo.: R. Bartholomew 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

N.O 423112 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de acusar recibo de la Nota de V. E. nú- 
mero 1006 de esta fecha en la que se especifican las dis- 
posiciones de los Estados Unidos aplicable en caso de in- 
demnizaciones por accidentes de buques de propulsión 
nuclear. 

Acepte, Excelencia, el testimonio de mi más alta con- 
sideración. 

Máximo Cajal 

Excelentísimo Señor Reginald Bartholomew, Embajador 
de los Estados Unidos de América, Madrid. 

EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1988 

N: 1007 

Excelentísimo Señor: 

Tengo la honra de confirmar, con arreglo al párrafo 3 
del artículo veintidós del Convenio de Cooperación para 
la Defensa firmado en esta fecha, que las fuerzas de los Es- 
tados Unidos, además de las incluidas en los niveles de 
berzas aplicables a las unidades permanentes y rotati- 
vas, podrán destinar temporalmente a las bases y estable- 
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cimiento en España expresados en el Anexo 2 del Conve- 
nio personal adicional militar y civil de los Estados Uni- 
dos perteneciente a: 

La Marina de los Estados Unidos (incluida la Infante- 
ría de Marina de los Estados Unidos): 731. 

La Fuerza Aérea de los Estados Unidos: 834. 
El Ejército de los Estados Unidos: 20. 

Tengo la honra de proponerle que esta nota y su con- 
testación, si su Gobierno está de acuerdo con lo que an- 
tecede, constituyan un acuerdo entre nuestros dos Go- 
b' iernos . 

Acepte, Excelencia, el renovado testimonio de mi más 
alta consideración. 

Fdo.: R. Bartholomew 

Excelentísimo señor don Francisco Fernández Ordoñez, 
Ministro de Asuntos Exteriores, Madrid. 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

Francisco Fernández Ordóñez 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

Excmo. Sr. Reginald Bartholomew 
Embajador de los Estados Unidos de América 
MADRID 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de reiterarle, en relación con la carta 
de 2 de julio de 1982, que es política del Gobierno espa- 
ñol que no sobrevuelen España aeronaves con armamen- 
to y material nuclear a bordo, y que cualquier cambio en 
esta práctica exige el consentimiento del Gobierno de 
España. 

Le ruego acepte, Señor Embajador, el testimonio de mi 
más alta consideración. 

N." 424112 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de acusar recibo de la Nota de V. E. nú- 
mero 1.007 de esta fecha, relativa al nivel de fuerzas de 
los Estados Unidos autorizadas en España con carácter 

.emporal de acuerdo con el Artículo Veintidós del Conve- 
iio de Cooperación para la Defensa firmado en esta fecha. 

Tengo la honra de confirmar el acuerdo de mi Gobier- 
10 sobre el contenido de la mencionada Nota. 

Le ruego acepte, Excelencia, el testimonio de mi más 
ilta consideración. 

Máximo Caja1 

Excelentísimo señor Reginald Bartholomew, Embajador 
de los Estados Unidos de América. Madrid. 

Madrid, 1 de diciembre de 1988 

Excmo. Sr. Reginald Bartholomew, Embajador de los Es- 
tados Unidos de América. Madrid. 

Señor Embajador: 

Tengo la honra de reiterarle, en relación con la carta 
de 2 de julio de 1982, que es política del Gobierno espa- 
ñol que no sobrevuelen España aeronaves con armamen- 
to y material nuclear a bordo, y que cualquier cambio en 
:Sta práctica exige el consentimiento del Gobierno de 
España. 

Le ruego acepte, Señor Embajador, el testimonio de mi 
más alta consideración. 

EMBAJADA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1 de diciembre de 1988 

Estimado señor Ministro y amigo: 

En relación con su carta de esta misma fecha, tengo la 
honra de informarle de que los Estados toman nota de la 
reiteración de la política contenida en ella y les complace 
informar al Gobierno de España de que los Estados Uni- 
dos respetan plenamente la política del Gobierno espaíiol. 

Aprovecho esta oportunidad para expresar a su exce- 
lencia el testimonio de mi más alta consideración y 
estima. 

Fdo.: Bartholomew 

Excelentísimo señor don Francisco Fernández Ordoñez, 
Ministro de Asuntos Exteriores, Madrid. 
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